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G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Orden de 28 de enero de 1943 por la que se declara a don 
Manuel Rodríguez Delgado, en situación de supernume
rario activo en el Cuerpo de Ingenieros Geógrafos.— 
Página 1133..

Otra de 28 de enero de, 1943 por la que se admite al ser
vicio dea Estado, con sanción, al Topógrafo don José 
María Prats Cruells.—Página 1133.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Orden de 30 de enero de 1943 por la que se acuerda el 

reingreso en el Cuerpo Generad de Policía de los fun
cionar ios, que se mencionan, en aplicación de to$ be
néficos de revisión de jubilaciones forzosas concedidos 
por Decreto de 1.° de septiembre de 1)942 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número 246).—Página 1133.

Otra de 18 de enero de 1943 por la que se dispone pase 
a la situación de disponible forzoso el Comisario de se
gunda clase del Cuerpo General de Pólicía, don Juan 
de la Mota Porto.—Página 1133.

MINISTERIO DEL EJERCITO
Ingresos.—Qonclusión de la Orden de 27 de enero de 1943 

por lia que se concede el ingreso en el Cuerpo de la 
Guardia Civil, con destino a las Unidades que se ci
tan, a los aspirantes que se relacionan.—Páginas 1134 
a 1143.

Señalamiento de haberes pasivos (Varias Armas).—Orden 
de 30 de noyiembre de 1942 por la que se clasifica en la 
situación de retirado y pensionado con eC haber-que se 
señala a tos Jefes, Oficiales, Suboficiales e individuo^ de 
tropa que se relacionan.—Páginas 1144 a 1147.

MINISTERIO DE JUSTICIA
Orden de 22 de enero de 1943 por lá que se declara Ju

bilado por haber cumplido :a edad reglamentaria al Al
guacil de la Audiencia de Albacete, don José Martínez 
Sánchez.—Página 1147.

Orden de 22 de enero de li94'3 por ia que se decüara jubila
do por haber cuínplido la edad reglamentaria al Algua
cil], del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de 
Toledo don Julián Ñuño Cobos.—Página 1147.

Otra de 23 de enero de 1943 por la que se confirma la 
separación del qervicio del ex funcionario del Cuerpo 
de Prisiones don Francisco Soriano Martínez.—Pági
nas 1147 y 1148.

Otra de 23 de enero de 1943 por la que se desestima la 
petición de invalidación de notas desfavorables solici- 
tada por el funcionario del Cuerpo de Prisiones don 
Mariano Diez Martínez.—Página 1148.

Otra de 26 de enero de 1943 por la que se deciara en si
tuación de excedencia voluntaria a don Ramón García 
Koméu, Secretario Judicial de Brihuega.—Página 1148.

MINISTERIO DE HACIENDA
Orden de 7 de noviembre de 1942 por la que se declara 

cesante al Portero de tercera clase de los Ministerios 
Civiles, Juan Armas Martín, con destino en la Dele
gación de Hacienda de Las Palmas.—Págs., 1148 y 1149.

Otra de 23 de diciembre de 1942 por la que se amplia 
la inscripción de «Mutua Comercial Aragonesa, Crista
les», a los ramos de Incendios y Enfermedades y se la 
inscribe en el de Accidentes de Trabajo.—Página 1149,.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
Orden de 25 de enero de 1943 por la ique se concede un 

mes de prórroga de licencia por enfermedad, con (me
dio sueldo a don Aurelio Delgado Martín, Jefe de Ne
gociado de tercera clase de este Ministerio.—Pág. 1149*

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Orden de 19 de diciembre de 1942 por la que s|e impone la 

sanción de «separación definitiva del servicio» af fun
cionario don Braulio Reino Martínez.—Página 1149.

Otra de 13 de enero de 1943 por la que se concede la 
excedencia voluntaria en su cargo a don Aníoniou 
Alberto de Maqua y González del Valle, funcionario dql 
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Páginas 1149 y 1150, *
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Orden de 15 de enero de 1943 por la que se reintegra al
servicio, sin imposición de sanción, al Catedrático de 
Universidad excedente don Rafael Vara López.—Pá
gina 1150.

Otra de 19 de enero de 1943 por la que se dispone la 
jubillación dea Xnsjpeotor de Primera Enseñanza, don 
Alonso Olagüe Bordas.—Página 1150.

Otra de 18 de enero de 1948 por la- que se aprecia el mé
rito del trabajo premiado por en Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas, realizado por el funcionario 
del Cuerpo Facultativo de Archiveros, Bibiotecarios y 
Arqueólogos don Jylio González González.—Pág. 1150. 

Otra de 23 de enero de 1943 por la que se nombra a don 
Angel Valbuena Prats Catedrático de la Universidad 
de Murcia.—Página 1150.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Orden de 23 de enero de 1943 por la que se dispone se 

cumpla en sus propios términos la sjBntencia dictada 
por el Tribunal Supremo en el pleito contencioso- 
administnativo .número 1/1.5221, /interpuesto por don 
José Ibison y Sánchez Romate.—Página 1150.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO.—Dirección General de  

Marruecos y Colonias.—Anunciando concurso para cu- 
orir una plaza de Arquitecto en la Delegación de Obras 
Públicas de la Zona de Protectorado de España en 
Marruecos.—Página 1151.

Anunciando concurso para la provisión de cuatro plazas de 
Ingenieros de caminos, Canales y Puertos, vacantes en 
los Servicios de Obras Públicas en la Zona de Protecto
rado de España en Marruecos.—Página 1151. 

Anunciando concurso para la provisión de cuatro plazas 
de Interventores Delegados en la Secretaría General de 
la Zona de Protectorado de tísipaña en Marruecos.—

- Página 1151.
Anunciando concurso para la provisión de una plaza de 

Jefe de Negociado de tercera en la «Inspección del Tra
bajo» de la Delegación de Hacienda de la Alta Comi
saría de España .en Marruecos.—Página L152. 

Anunciando concurso para la provisión de una plaza de 
Jefe de Negociado en la <a¡nspeoción del Tributo», de la 
Delegación de Hacienda de la Alta Comisaría de España 
en Marruecos.—Página 1152.

Anunciando concurso para la provisión de dos plazas de 
Jefes de Negociado de tercera dea Cuerpo Pericial de 
Aduanas al servicio de Aduanas de la Delegación, de 
Hacienda de la Zona de Protectorado de España en 
Marruecos.—Página 1152.

Anunciando concurso para proveer seis plazas de Oficiales 
primeros), Contadores de segunda dase del Cuerpo Auxi
liar de Contabilidad del Estado, en los Servicios Cen
trales y Regionales dé la Delegación de Hacienda de la 
Zona de Protectorado de España en Marruecos.—Pági
nas 1152 y 1153.

Anunciando concurso para proveer dos plazas de Oficia
les segundos), Contadores de tercera oíase del Cuerpo 
Auxiliar de Contabilidad del Estado, vacantes en los 
Servicio® Centrales y Regionales dé 1& Delegación de

Hacienda de la Zona de Protectorado de España en 
Marruecos.—Página 1153.

Anunciando oposición para proveer en propiedad diecio
cho plazas de Médicos del Cuerpo de los Servicios Sa
nitarios de la Zona de Protectorado de España en Ma
rruecos.—Páginas 1153 y 1154.

Anunciando concurso para la provisión de una plaza de 
Oficial primero del Cuerpo General de Administración 
de ¡a Hacienda pública (Escala Técnica), vacante en ios 
servicios de la Delegación de Hacienda de la Alta Comi
saría de España en Marruecos.—Página 1154,

GOBERNACION.—Dirección General de Administración 
Local.—Designando a losj señores que se mencionan pa- 

. ra proveer lias vacantes de Depositarios de Fondos de 
Administración local de las plazas que se citan.—Pági
nas 1154 y 1155.

Dirección General de Correos y Telecomunicación. (Co
rreos. Sección cuarta.—Negociado de Centros y Enla
ces).—Anunciando contrata de subasta de la conduc
ción del correo entre las Oficinas del Ramo que se men
cionan.—Página 115'5.

HACIENDA.—Dirección General de Timbre y Monopo
lios (Loterías).—Adjudicando a las¡ doncellas que se ci
tan los cinco ipremios de 125 pesetas cada uno asigna
dos a los acogidas en los establecimientos de Beneficen
cia provincial de Madrid.—-Página 1155.

(Lotería Nacional).—Nota de los números y poblaciones 
a que han correspondido üos 13 premios mayores de 
cada una de las diez «series del sorteo celebrado el día 
2 de febrero.—Página^ 1163.

Consejo de Administración de las Minas de Almadén y 
de «Arrayanes».—Anunciando concurso para proveer 
dos plazas de Ayudantes Facultativos de la Mina 
«Arrayanes».—Página 1155.

INDUSTRIA Y COMERCIO.—Dirección General de Indus
tria— Décima relación de expedientes resueltos y publi
cados en los «Boletines Oficiadesp de las provincias, por 
las Delegaciones de Industria, continuación de las publi
cadas en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 3 de 
julio, 12 de julio (rectificando la anterior), 11 de sep
tiembre, 16 de diciembre y 18 de diciembre de 1940, 
13 de enero (rectificando la anterior) y 3 de octubre 
de 1941, 26 de enero de 1942, 11 de mayo de 1942 y 8 
de octubre de 1942.—Páginas 1156 a 1162.

Comisaría General de Abastecimientos y Transportes.—
Circular número 365 por la que se deroga la circular 
número 224.—Página 1162.

EDUCACION NACIONAL. — Subsecretaría.—Declarando 
en situación de «excedente» a los Porteros que se men
cionan.—Página 1162.

OBRAS PUBLICAS.—Dirección General de Obras Hidráu
licas.—Resolviendo el expedente de caducidad de la 
concesión otorgada av don Cristóbal Massó Escofet y 
transferida posteriormente a la Soéiedad Productora 
de Fuerzas Motrices del aprovechamiento de aguas que 
se cita.—Página 1163.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia.—Páginas 423 a 436.
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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
P R E S I D E N C I A  D E L  

G O B I E R N O

ORDEN de 28 de enero de 1943 por la 
que se declara a don Manuel Rodrí
guez Delgado en situación de super
numerario activo en el Cuerpo de 
Ingenieros Geógrafos.

limo. Sr.; Esta Presidencia, de con
formidad con lo propuesto por esa 
Dirección General, ha tenido a bien 
declarar a don Manuel Rodríguez Del
gado en situación de «supernumerario 
activo» eri el Cuerpo de Ingenieros 
Geógrafos, de acuerdo con lo que de
termina el artículo único del Decreto 
del Ministerio del Aire de 14 de mar
zo del pasado año, considerándose esta 
situación por todo el tiempo que se 
consideren imprescindibles sus servi
cios en dicho Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I, muchos años ] 
Madrid, 28 de enero de 1048.—P. D., 

el Subsecretario, Luis Carrero.
Emo. Sr. Director general del institu

to Geográfico y Catastral.

ORDEN de 28 de enero de 1943 por la 
que se admite al servicio del Estado, 
con sanción, al Topógrafo don José 
María Prats Cruells.

limo. Sr.: Concluso el expediente 
instruido con arreglo a la Ley de 10 
de febrero de 1¡989 al Topógrafo Ayu
dante dé Geografía y Catastro don Jo 
sé María Prats Cruelles, y probadas 
en el mismo faltas de''las enumeradas 
en el artículo 9.° de la citadá Ley, 

Esta Presidencia ha tenido a bien 
acordar la admisión afl servicio del Es
tado de¡ referido Topógrafo, imponién
dole como sanción traslado forzoso, con 
prohibición de solicitar cargos vacantes 
durante un período de cinco años, pos
tergación de cinco años e inhabilitación

para el desempeño de puesto de man
do o de confianza.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de enero de 1943.—P. D., 

el Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Director genera  ̂ del institu
to Geográfico y Catastral.

 Estos funcionarios. deberán situarse 
en el puesto del Escalafón que les co
rrespondiera como si sus jubilaciones 
forzosas no hubieran tenido efecto, así 
como deberán percibir las diferencias 
de sueldos correspondientes, con ex
cepción de las gratificaciones de ser
vicios.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 30 de% enero de 1943.

PEREZ GONZALEZ

Eterno. Sr. Director general de Segu
ridad.

M I N I S T E R I O  DE LA 
G O B E R N A C I O N

ORDEN de 30 de enero de 1943 por 
la que se acuerda el reingreso en el 
Cuerpo General de Policía de los 
funcionarios que se mencionan, en 
aplicación de los beneficios de re
visión de jubilaciones forzosas, con
cedidos por Decreto de 1.° de sep
tiembre de 1942 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 246).

Excmo. Sr.: De conformidad con 
su escrito, de fecha 29 de los corrien
tes, en el que V. E. eleva a mi Auto
ridad la propuesta hecha por la Junta 
de Seguridad, en aplicación de los be
neficios de revisión de jubilaciones 
forzosas d'e funcionarios del Cuerpo 
General de Policía, concedidos por 
Decreto de 1.° de septiembre de 1942 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
númer0 246), he resuelto conceder el 
reingreso en el Cuerpo General de Po
licía a los funcionarios que figuran en 
la siguiente relación:

Don Luis Garrido Escobar, Comisario 
de primera clase. >

Don Francisco Romero Valdés, Co
misario de segunda clase.

Don Antonio Rodríguez Rubio, Co
misario de tercera clase.

Don Mañano Fernández Fernández, 
Comisario de tercera clase.

Don pedro Sasot de Cáceres, Ins
pector de primera clase.

Don Próspero A. Sáiz Herráiz, ins
pector de primera clase,

ORDEN de 18 de enero de 1943 por
la que se dispone pase a la situación 
de disponible forzoso el Comisario 
de segunda clase del Cuerpo Gene
ral de Policía, don Juan de la Mota 
Porto.

A

fimo. Sr.: Establecida la situación de 
disponible forzoso para lo¿¡ Cuerpos Ge- 
neraii de Policía y Policía Armada y de 
Tráfico, por Decreto de 14 de octubre 
último (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de l,o de noviembre);

He dispuesto, en atención a las cir
cunstancias que concurren en el Comi. 
sario de segunda clase dea Cuerpo Ge
neral de Policía, don Juan de la Mota 
Porto, su pase a la situación de «dispo-. 
nible forzoso», en las condiciones que 
el mencionado Decreto establece.

Lo digo a V. I. parjt su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de enero de 1943.— P. D., 

el Director general, Francisco ífcxlrí- 
guez Martínez.

rimo. Sr. Secretario 'general de esta 
Dirección.
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M I N I S T E R I O  DE L  E J E R C I T O
Conclusión de la Orden de 27 de enero de 1943 por la q u e  se concede el ingreso en el Cuerpo de la Guardia 

Civil, con destino a las Unidades que se citan , a los aspirantes que se relacionan.

309.a Rural.— Ildefonso M oralejo Diego, cabo del Regi- 
m iento de Infantería núm ero 26'.

215.a R u ií l .—Juan M oreno Ruiz, cabo del Regim iento de
Artillería número 18.

118.a Rural.—Francisco Navas Priego, cabo del Grupo 
M ixto de Ingenieros núm ero 2 

211.aR ural.—M anuel Nieto M ateos, cabo del Regim iento 
de Infantería número 27.

216.a Rural.—José Orozco Carroño, soldado M ilicias de
F. E. T. y de las J. O. N. S.

2.a M óvil.—Juan Orla Piedra, cabo de la segunda Le
gión Ifrop js  Aviación.

218.a Rural.— Eligió Palom ino Pineda, soldado Grupo T ra
pas Intendencia Canarias.

104.a Rural— R afael Pedregoza O r í^ a , cabo Regim iento 
Infantería número 6 

111.a Rural.— Antonio Pérez Nogueras, cabo del Regim ien
to de Infantería número 11.

111.a R ural.— Antonio Puertas Hernández,, cabo del R egi
m iento de Infantería número 41.

216.a R ural.— Valeriano Rodríguez Sánchez, soldado del 
Regim iento de Artillería núm ero 1.

204.a Rural.—Rodrigo Rodríguez Sayago. cabo del primer 
Regim iento de Transmisiones.

200.a Exenta.— Francisco Rom ero Cana, cabo del R egi
m iento de Artillería número 50.

111.a Rural.— Urbano Rosales López, soldado del Regí- 
. m iento de Infantería núm ero 3.

2.a M óvil.—Francisco Rubiales M oreno, soldado del R e 
gim iento de Infantería núm ero 7.

101.a Rural.— Antonio Rubio Márquez, cabo del Regim ien
to de Autom óviles E. del Aire.

2.a M óvil.— R icardo Sánchez Escantilla, soldado de M i
licias F. E. T # y de las J. O. N. S. Sevilla .

A la 131.a Com andancia de Costas (Gerona)

102.a R ural.—Juan Aguilar Nieto, cabo del Parque y T a 
lleres de Autom ovilismo.

218.a Rural.—Elias Arribas Ruiz, cabo del Batallón Ci
clista núm ero 2 ‘

118.a R ural.— José Bedm ar Guerrero, cabo de Infantería. 
2.a M óvil.—Dom ingo M ata Cárdenas, soldado d e ! R egi

m iento de Ingenieros núm ero 2.
241.a R ural.—M anuel Castell de Soto, cabo del Grupo 

, M ixto Ingenieros núm ero 1.
406.a R ural.— A lfonso Castro Carneiro, cabo de la 'M a es 

tranza y Parque de Art. de Corufia/
206.a Rural.—Luis Carballada Rodríguez, soldado del R e

gim iento de Artillería Ligera número 13. 
241.% Rural.— Vicente Escandell Ram ón, cabo del R egi

m iento de Artillería núm ero 35.
306.a Rural.—F em ando Fariña Cobran. Sargento del Ba

tallón de Trabajadores número 19.
2 .a Móvill.— José Fernández Márquez soldado del Se

gundo G rupo de Sanidad M ilitar.
112.a R/urail.—Cris.pín G arcía Calvo, cabo del G rupo de In 

tendencia núm ero 6.
3.a Móvill.—José García Com panv, soldado de-: R egim ien

to de Artillería núm ero 17.
103.a Rural.—Enrique García Ruiz, cabo del Prim er T er

c o  de la Legión.
1.a M óvil.— P ^ '-o  G °rr 'd o  H orT-ríro. cabo del Batallón 

de Infantería del M inisterio der E jército.

107.a Rural—Alejandro Gascón Casanova, cabo del R egi
m iento de Infantería núm ero 52.

105. R ural.—José G enis Cardona, cabo del Regim iento de 
Ingenieros número 3.

406.a. Rural.—A lfonso Góm ez Escudero, cabo del R egim ien
to M ixto de Ingenieros número 5.

116.a R ural.—M ariano Góm ez Liñán, soldado de la-Escuela 
de Especialistas de A,viación de Málaga.

101.a R ural.— Inocente Gómez Maqueda, soldado de la Ca
sa Militar de S. E.

118.a Rural.—M anuel G óm ez O itiz, cabo del R egim iento
de Infantería num ero 47.

219.a R ural.—Leocadio Góm ez Vil La mor,- cabo del Regi-
 m iento de Tran:.*.r.isione.j.

112.a Rural.—C onstantino G onzalo cic Juan, cabo den Re- 
gicnto de Infantería número 19.

118.a R ural.—José González González, cabo del Regim ien
to de Artillería núm ero 1.

216.a Rural.— Pablo González de M endoza Guisado, cabo 
del Regim iento de Artillería núm ero 64.

111.a R ural.—D om ingo González Rodríguez, cabo de: Re- 
m iento de Artillería Divisionario nú
m ero 12,

200.a Exenta.—Tom ás G ordo Blázquez. cabo de la Maes
tranza y Parque de Artillería de Ceuta.

213.a R ural.— Isidro Gorraiz Enériz, cabo de Infantería  
, de Marina del Tercio de Baleares.

2.a M óvil.— Antonio G ranero Solís. soldado de M ilicias 
de F. E. T. y de la 2.a R. M.

216.a Rural.—Francisco Guerrero Morillo, soldado de la 
Quinta Legión Aérea

116.a Rural.—Juan Heredia Domínguez, cabo del R egi
m iento de In fantería  número 8.

105.a R ural.— Alberto Hernández Alvarez, cabo del R egi
miento de Artillería núm ero 43.

200.a Exenta.— Francisco Hernández Mateo, soldado del 
Batallón de Autom óviles de Marruecos.

''209.a Rural.— Manuel Hernández Prieto, cabo del R egi
m iento de Infantería número 28.

207.a Rural.— Juan H ernando Condado, cabo del Noveno 
Grupo de Sanidad Militar.

114.a R u r a l—fíc e n te  Herrera Villalonga, cabo del R egi
m iento de Infantería núm eros 24 y 16.

103.a Rural.—José H ierro Palonio. cabo del Parque de 
Artillería de Burgos.

315.a Rural.—Pedro H onm bia Pérez, cabo del R egim iento 
/  de Infantería número' 13 de Aviación.

2.a M óvil.—A ntonio Huertas Santiagot cabo de la Se
gunda Legión de Tropas de Aviación.

215.a Rora(I.—D om ingo Tbáñez Madrona, cabo del Regi
m iento de Artillería núm ero 18.

101.a Rural—Antonio Iglesias Lomas, soldado /del R egi
m iento de Infantería núm ero ‘72.

111.a R ural.—M anuel Iglesias Lozano, cabo del R egi
m iento de Infantería núm ero 27.

315.a R u r a l—Roque Incesta Andrés, cabo de Ingenieros 
de la Zona de R eclutam iento y Moviliza-, 
ción  núm ero 21 (A lbacete). 

2.a M óvil.— José Jiménez Darrionuevo, cabo del G rupo 
de Sanidad Marítima, segunda Región.

406.a Rural.—M anuel Jiménez Castro’, soldado de Trans
nortes D ivisionarios de la séptima Región  
Militar.

213.a R ural.— Anasta^’o Jimeno Ciriza. echo del Regi
m iento d o  Artillería núm ero 43.
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106.a Rural.—Ezequiel Jove García, ¡toldado del ¡Regi
miento de Infantería número 29.

241.a Rural.—Antonio Juan Mari, soldado del Regimien
to de Infantería número 37.

106.a Rural.—Alejandro Lázaro Ferreiro, cabo del Regi
miento de Infantería número 29.

106.a Rural.—Manuel Lay Jiménez, cabo del Regimiento 
de Infantería número 3.

2.a Móvil.—Vicente López Apretal, cabo de la Segunda 
Legión de Tropas de Aviación 

2.a Móvil.—Cristóbal López Aragón, cabo del Regimien.
to de Infantería número 6. ^

4.a Móvil.—Jesús López Domínguez, cabo del Regimien
to de Artillería número 44.

309.a .Rurail.—Angel López Martín, cabo del Regimiento 
de Artillería número 47.

106.a Rural.—José López Martín,, cabo de Aviación, Se
gunda Sección de Automóviles.

208.a Rural.—Rafael López Sánchez, marinero del Cru
cero Canarias.

106.a Rurail.—Manuei Lorenzo Paiueto cabo del Regi
miento' de Artillería número 48.

406.a Rural.—César Losada Pérez, cabo del Regimiento 
de Artillería número 12.

309.a Rural.—Salvador Luengo Pordomingo, cabo del Re
gimiento de Infantería número 87.

116.a Rural.—José Luna Zafra, soldado del Regimiento 
de Artillería número 1.

24'l.a Rural.—̂ Felipe Llanos Parias, cabo del Grupo Mixto 
de ingenierós número 1.

107.a Rural.—José María Marco Estella, «soldado del Ba-„
tallón Disciplinario do Trabajadores nú
mero 17 y Regimiento Infantería nú
mero 52.

204.a Rural.—José Márquez Cruz, cabo del Regimiento 
de Infantería número 2.

104.a Rural.—Manuel Márquez López, cabo del Centro de 
Reserva y Movilización número 9.

111.a Rural.—Faustino Márquez Martín, soldado del Re
gimiento de Infantería número 3.

2.a Móvil.—Antonio Martín Cano, cabo del Regimiento
' d j Artillería número 1.
109.a Rural.—José Martín Cubero, cabo de Parques y Ta

lleres de Automovilismo de la Séptima 
Región Militar.

306.a Rural.—José Martín García, cabo del Regimiento 
de Infantería número 5-6.

110.a Rural.—Julián Martín Martín, cabo del Cuarto Ta-
bor de Regulares de Laraohe.

216.a Rural.—Gabriel Martín Parra, soldado de Infante
ría del Aeródromo Haya.

101.a Rural.—Ange; Martín Pereda; cabo-del Regimiento 
de Artillería número 71.

209.a Rural.—Lorenzo Moreda Corral, cabo del Regimien-
' to de Infantería número 28.

207.a Rural. —José Acin Mañanac, cabo del Regimiento 
de Infantería número 20.

A ]a 231.a Comandancia de Costas (Tarragona)

107.a Rural.—luaac Abad Navarro, soldado del Regimien
to de Artillería número 22/

241.a Rural.—Pedro Alemañy Bestard, soldado dea Regi
miento de Artillería número 3o.

241.a Rural.-—Guillermo Alomar Calafat, cabo del Regi
miento de Artillería número 35.

241.a Rural.—Mariano Arabí* Cardona, soldado dê  Regi
miento de Infantería número 61.

241.a Rural.—Andrés Avellá Moneadas, soldado del Re
gimiento de Infantería número 60.

241.a Rural.—Bernardo Bassa Sitjar, cabo del Regimien
to de Artillería número 5.,

241.a Rural.—Guillermo Bauza Nicoláu, soldado del Re
gimiento de Infantería número 36.

4.a Móvil.—Celestino Becerra Alfonso, soldado del Re- 
gimiento Mixto de Ingenieros núm. 4.

241.a Rural.—Mariano Bernard Serrano, cabo del Regi
miento Mixto de Aire número 3.

• 1.a Móvil.—Aurelia no Blasco González, cabo de Inge
nieros del Regimiento de Automóviles.

120.a Rural.—Je¿|ús Borjabad Delgado( cabo del Grupo 
de Regulares de Melilía número 2.

241.a Rural.—Nicolás Borras Horrach, cabo del Grupo 
Mixto de Ingenieros número 2.

241.a Rural.—Bernardo Coll Coll, soldado del Regimiento 
de Infantería número 6.

241.a Rural.—Miguel Coll Llabrés, soldado del Regimien
to de Artillería número 5.

241.a Rural.—Marcelino .Contreras Borrell, cabo del Gru
po Mixto Ingenieros número 1

241.a Rural.—Andrés Duran Juan, cabo del Regimiento 
de Artillería número 35.

101.a Rural.—Moisés Escobar Rojas, soldado del Regi
miento de Infantería número 4.

203.a Rural,—Pedro Estela^Pagési, cabo del Regimiento
Mixto de Infantería número 86.

241.a Rural.—Pedro Fcbrer Ferrer, c-abo del Regimiento 
de infantería número 00.

241.a Rural.—Mateo Fcbrer Fcnt, soldado dol Regimiento 
de Infantería número 36.

241.a Rural.—José Ferrer Costa, cabo del [Regimiento de 
Infantería número 01.

3.a Móvil.—rGumersi-ndo Freiro Rodríguez, soldado del 
Regimiento de Infantería de Montaña nú
mero 30.

320.a Rural.—Ensebio García Illescas, soldado del Grupo 
de Tropas de Veterinaria.

102. Rural.—Lorenzo García Ruiz, soldado de Infantería
de la Escuela Central de Educación Tí
sica.

220.a Rural.—José García Pablo, cabo del Regimiento de 
Infantería M. Acompañamiento núm. 85.

241.a Rural.—Juan Gual Reinés, spldado del Grupo Mix
to de Ingenieros número 1.

106.a Rural.—José María Guede Alvarez, cabo del Regi
miento de Artillería número 62.

241.a Rural.—José Guerrero Antonio, soldado del Regi
miento de Artillería número 64.

241.a Rural.—jbsé Guerrero Tengo, soldado del Regimien
to de Artillería número 5.

301.a Rural.—Jacinto Gutiérrez Sebastián, Sargento pro
visional de la Zona y Reclutamiento y 
Movilización de Segovia.

103.a Rural.—José Hernández Moreno, cabo del Batallón
Ciclista número 1.

241.a Rural.—Gregorio Homar García, cabo del Regi
miento de Infantería número 36.

204.a Rural.—Antonio Iglesias Ruiz, soldado del Batallón
de Transalgúsjioncs número 4 C. E.

241.a Rural.—José Igualada Núñez, cabo del Regimiento 
de Artillería número 6.

1.a Móvil.—Juan López López, soldado del Regimiento 
Mixto de Infantería número 86.

220.a Rural.—Felipe López Millán, cabo dea Regimiento 
de Artillería número 72.

241.a Rural.—Antonio Lladó Fiol, soldado del Regimiento 
de Infantería número 60.

101.a Rurail.—Fabián Marcos Hormigos, cabo del Regí- 
* miente de Infantería número 41.



P á g i n a  1 1 3 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  3 f e b r e r o  1 9 4 3

320.a R ural.—José M artínez Ruiz, soldado del Regim iento 
de In fan te ría  núm ero 2.

214.a R u ral.—Emilio Marcos M atam oros, soldado de m ari
na del crucero «Navarra».

241.a R u ra l.—José M ari Torres, cabo del Regim iento de 
In fan te ría  núm ero 61.

241.a RuraJI.—Cristóbal M artorell Poquet. soldado del R e
gim iento de A rtillería núm ero 5.

10)1.a R ura l.—Abraham  M atcsanz Ricipérez, cabo del R e
gim iento de In fan te ría  núm ero 27.

241.a R uraL —Francisco M ateo M artorell, cabo del Regi
m ien ta  de In fan te ría  núm ero 36.

241.a R ural.—M onserrato M atéu Vallori, cabo del Regi
m iento  de In fan te ría  núm ero 36.

1.» Móvil.—M anuel M éndez Alvarez. soldado del Grupo 
de Automovilismo E. Aragón.

241.a R u ra l.—M odesto Miguel González, cabo del Regi
m iento d«e in fa n te r ía  núm ero 60.

241.a R ural.—Antonio M oragues Palm er, cabo del R egi
m ien to  de in fa n te r ía  de M arina núm . 4.

102.a R ura l.—Antonio M oreno Rermudes, soldado de la 
5.a B andera de F. E. T. de Sevilla.

220.a R ural.—Francisco M oreno Vesperinas, cabo del R e
g im ien to  do In fan te ría  núm ero 3.

201.a R u ra l.—Teófilo Muñoz M artín , cabo del Rcgimien-
x to M ixto de In fan te ría  núm ero 90.

102.a R ura l.—(Félix Nava Zam ora, cabo del Regim iento 
de In fan te ría  núm ero 26.

4.a Móvil.—A ntonio N ávarro Ruiz, 'soldado del R egi
m iento , de In fan te ría  núm . 5.

241.a R ural.—Jaim e Obradoi^ O brador, soldado del Re- 
' gim iento de In fan te ría  núm ero 36.

10t.a' R u ral.—Ju an  O caña Pera, cabo del R egim iento de 
A rtillería núm ero 1,1.

1.a Móvil.—Angel Ochoa Vargas, cabo de M ilicias de 
F. E. T. de Baleares.

105.a R u ral.—Francisco Orella Arregui, Sargento  H abili
tado del Regim iento de Ingenieros núm . 3.

201.a R ura l.—Santos O rtega P aja res, cabo del Regimien-^. 
to de In fan te ría  núm ero 59.

107.a R ural.—M iguel O rtiz de la T abla M illán. cabo del 
R egim iento de A rtillería núm ero 45.

'3.a Móvil.—G erardo Otero -Cabanillas, soldado del P a r
que y T alleres de Automovilismo de la 
T ercera Región.

241.a R ura l.—Ju an  de Pablo Pérez, cabo de In fan te ría  
de .M arina del R egim iento núm ero 4.4.a Móvil.—V aleriano Palacios P uchán , cabo, del R egi
m iento  de In fan te ría  núm ero 19.

301.a R ura l.—Ju an  Palom o de C astro, soldado del Regi
m iento  de Ingenieros núm ero 1.

207.a R u ra l.—-Ju an  P ardo  F errer, soldado del R egim ien
to  de In fan te ría  núm ero 20

111.a R ural.—Nemesio Paredes Sáez, soldado del R egi
m iento  de In fan te ría  núm ero 3.

111.a R ura l.—Lorenzo P a rra  Gómez, soldado del R egi
m iento  de A rtillería núm ero 14 /  l

101.a R u ra l.—Cecilio P a rrilla  M oreno, cabo del P rim er 
 ̂ B atallón  de T ransm isiones del -Prim er

Cuerpo de Ejército.
1.a Móvil.—-Sebastián Pazos Holgado, Sargento  de Ca

ballería en la  Academ ia de T ransfo rm a
ción de S argentos (Una'muno).

106.» R u ra l.—C ip rian o  Pejo Herm o, ceibo del R egim ien
to de In fa n te ría  núm ero 62.

105.a Rural.-—Jesú s  P era lta  F érrer, S argento  H abilitado 
del Regim iento de Ingenieros núm ero 3.,106.a Rural.—Antonio Pereiro Vázquez, cabo de la Zona 

. d e  2^6¿utam tan¿p núm ero 4.

241.a R ura l.—Ju an  Perelló D urán, soldado del G rupo de 
A rtillería A ntiaérea de Baleares.

106.a R ural.—Gervasio Pereda López, cabo del R egim ien
to de In fan te ría  núm ero 35.

112.a R u ra l.—Aquilino Pérez Alejo, cabo del Regim iento 
de A rtillería núm ero 12.

406.a R u ra l.—José Pérez Fibla, cabo del Regim iento de 
In fan te ría  núm ero 88.

106.a R ura l.—Miguel Pérez Vaquero, cabo del Regim ien- 
/ to de In fan te ría  núm ero 35.

241.a R ura l.—Ju an  Pericás Alemañy. cabo del Regim iento 
de A rtillería núm ero 5.

106.a R u ra l.—José Piedracoba Acción, soldado del Regi
m iento de In fan te ría  núm ero 30.

100.a R u ra l.—Em ilio Piñeiro Sánchez, educando de m úsi
ca del R egim iento de In fa n te ría  núm . 35.

309.a R u ra l.—José P rado Sánchez, cabo del Regim iento 
de In fan te ría  núm ero 26..

111.a R ural.—Carlos P ras t Vicente, soldado del R egim ien
to de In fa n te ría  núm ero 18. .

110.a R ura l.—Z acarías P rieto  Lagarto, soldado del Regi
m iento  de In fan te ría  núm ero 32.

320.a R u ra l.—G abriel P rieto  Rubio, cabo del R egim iento 
de Fortificación núm ero 3.

109.a R u ra l.—Lauro R ábano G arcía, cabo del R egim ien
to de A rtillería nú m ero -47.

106.a R u ra l.—M anuc] R am a Rodríguez, soldado de Re
gulares de C euta núm ero 3.

106.a R u ra l.—M anuel Ram allo Cardón, soldado del Re* 
gim iento de T ransm isiones (Pardo).

«241.a R ura l.—Miguel R am is ¡ O liver' cabo dei, R egim iento 
de In fan te ría  núm ero 37.

241.a R u ra l.—Ju an  Ram ón Costa, soldado del Regim ien
to de In fan te ría  núm ero 61.

111.a R ura l.—M anuel Ram os Chaves, cabo del R egim ien
to de In fan te ría  núm ero 3.

106.a R u ra l.—M anuel R am uñ án  S an jurjo , soldado del R e
gim iento de In fan te ría  núm ero 35.

206.a R u ra l.—F ernando  Rebolo Campo, soldado del Regi
m iento de A rtillería núm ero 2.

1.a Móvil.—Lope R ebollar Ortiz, cabo del. R egim iento de 
Artillería núm ero 46.

101.a R ura l.—̂ Manuel Rebollo Paredes, soldado de Inge
nieros de la Reserva G eneral de Autom ovilismo.

101.a R u ra l.—Ju an  Regidor Osorio, cabo in terino  del Re
gim iento de In fan te ría  núm ero 42.

206.a R u ral.—Ju a n  R eija Arias, soldado del R egim iento 
de A rtillería núm ero 2.

301.a R u ra l.—Pabio Renedo R iaño, soldado del R egim ien
to de A rtillería núm ero 41 .•

200.a R ural.—Dositeo Resco López, cabo de la Zona dé
* R eclutam ien to  y M ovilización núm ero 4.

106.a R u ra l.—José Rey Sánchez, soldado del R egim iento 
. de In fan te ría  F lechas Verdes núm ero 13.

112f.a R u ra l.—Gregorio R ica Pascual, soldado del Regi
m iento de In fan te ría  de M ontaña núm  3.

1:17.a R ura l.—José Riesgo .Peláez, soldado de] Regim iento 
M ixto de Ingenieros núm ero 6.

106.a R u ra l.—D aniel Rilo R ocha, soldado del Regim iento 
de In fan te ría  de Cazadores de C euta n.° 7

120.a R u ra l.—Tom ás de] R incón Chércoles, soldado dei 
Regim iento de A rtillería núm ero 46.

105.a R u ra l.—Petronilo^ del Río Domínguez, cabo del R e
gim iento de A rtillería núm ero 43.

111.a R ura l.—José R ipado M artínez, S argento  del R e
gim iento de In fan te ría  núm ero 3.

306.a R u ra l.—J e s ú s  R iva.s' G arcía, soldado de S an idad  
M ilitar del tercer Cuerpo de Ejército.

406.a R u ra l.—C laudino Rivas M uradas, cabo ~ del Regfc 
m iento  de In fa n te ría  núm ero 3 ^
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211.a Rural.—Manuel Rivero Melara, soldado del Regi
miento Mixto de Ingenieros núméro 7. 

4.a Móvil.—Manuel Robredo González, cabo de la Com
pañía de Destinos de Justicia Militar de 
la Cuarta Región.

220.a Rural.—Angél Roda García, soldado del 5.° Grupo
de Intendencia.

106.a Rural.—Julio Rodríguez Arjomil, soldado del Re
gimiento de Infantería número 35.

104.a Rural.—Julio Rodríguez Bclloso, soldado del 'Regi
miento do infant'.ría número 17.

221.a Rural.—Julián Rodríguez Borges, cabo del Regi
miento Mixto de Artillería número 7. 

106.a Rural.—Ezequicl Rodríguez Castro, cabo del Regi
miento de Infantería número 29.

117.a Rural.—José' Rodríguez Castro, soldado del Regi
miento infantería Flechas Negras, n.° 15. 

201.a Rural.—Pablo Rodríguez Muñoz, cabo del Regi
miento de Infantería Defensa Química. 

203.a Rural.—Manuel Rodríguez González, soldado del 
octavo Batallón de Infantería de Montaña. 

217.a Ruj.V..—Marcelino Rodríguez González, soldado del 
Grupo de Baterías de Recuperación de 
Material de Guerra.

106.a Rural.—José Rodríguez Liñeira, soldado de la Ma
rina de Guerra d,fú Departamento Marí
timo de El Ferrol.

111.a Rural.—Juan Rodríguez Merino, soldado del Regi
miento de Infantería número 47.

106.a Rural.—Francisco Rodríguez Parrado, soldado del 
Regimiento de Artillería de Costa núm. 2. 

106.a Rural.—Francisco Rodríguez pena, soldado de Ma
rina de Guerra del Departamento Marí
timo de El Ferrol.

106.a Rural.—Jesús Rodríguez Rey, soldado del Regi
miento de Infantería número 35.

241.a Rural.—César Rodríguez Riesco, cabo del Regimlen_ 
to de. Artillería número 16.

111.a Rurol.—Eugenio Rubiales Correa, soldado del Re-
’miento Mixto de Ingenieros número 2. 

301.a Rural.—Rosendo Rubio Montalvo, cabo de Aviación 
del Grupo 30 Escuela de Pilotos.

112.a Rural.—«Saturnino Ruiz Gutiérrez, soldado del Re
gimiento de Artillería número 25.

111.a Rural.—Ventura Sanabria Guillén, cabo del Regi
miento de Infantería número 46.

/ 4.a Móvil.—José Sánchez Costa, cabo del Regimiento
de Artillería número 62.

106.a Rural.—José Sánchez López, cabo del Grupo de in
tendencia del C. E. de Galicia.

209a Rural.—Florentino Sánchez Martín, soldado del 
Grupo Explotación y Exploración núm. 10. 

206.a Rural.—José Sánchez Montenegro, cabo del -Regi
miento Mixto de infantería número 87.

100.a Rural.-^José Sánchez Pándelo, soldado del Regi
miento Mixto de ingenieros número 7.

111.a Rural.—Fernando Sánchez Pizarro, cabo de Mili
cias d1? F. E. T. y de las J. O. N. 6. 

106.a Rural.—Antonio Sánchez Rilo, cabo del Batallón de 
’ Cazadores Ceuta, número 7.

121.a Rural.—Juan Sánchez San tana, soldado del Regi
miento d'2 Artillería de Costa de Ceuta. 

106.a Rural.—Severino Sande Rial, soldado del Regimien
to de Infantería número 30.

112.a Rural.—Celestino Saiz Gutiérrez, soldado del . Regi
miento d'2 Infantería número 61.

106.a Rural.—José San Miguel Seijas, soldado del Grupo 
Automovilismo del C. de E. de Galicia. 

406.a Rural.—David Santás Ferreiro, Sargento provisio
nal del Regimiento de Infantería núm- 7.

301.a Rural.—Grégorio de Santos Cocero, cabo del Regi
miento de Artillería número 26.

241.a Rural.—Sebastián Sancho Bassa, cabo del Regi
miento de Artillería número 5.

112.a Rural.—José Sagredo Moreno, cabo del Regimiento 
de Fortificaciones número 3.

241.a Rural.—Juan Soriano González( cabo de Aviación 
del Regimiento Mixto númer0 3.

106.a Rural.—Nicolás Sardina Galego, soldado del RegL 
miento de Ingenieros número 3.

106.a Rural.—Francisco Sendón Freire, soldado del Re
gimiento de Artillería Divisionario n.° 16.

106.a Rural.—Jaime Senín García, soldado del Regimien
to de infántería número 29.

106.a Rural.—José Seoane Fragio, soldado del Regimien
to de infantería número 31.

241.a Rural.—Antonio Tarongi Fuster, cabo del Regimien* 
to de Artillería número 5.

241.a Rural.—Antonio Torréns Vilanova, cabo del Regí, 
miento de Artillería número 5.

241.a Rural.—Martin Truyols Casanovas, soldado del R&* 
\ gimient0 de Infantería número 36.

114.a Rural.—José Vidal Solsona, cabo del Regimienta
de Infantería número 16. '

A la 132.a Comandancia de Costas (Valencia)

106.* Rural!—Rafael Barreira Alvarez, cabo del Regi
miento de Artillería número 28.

101.a Rural.— Bazago Donaire, cabo del Regimien
to Mixto de Infantería M. A. núm.ro 83*

103.a Rural.—Julián Cosías Hortelano, soldado del Regi
miento de infantería de.Montaña n.ü 64.

3.a MóvÜlr->Juan Díaz Crespa, soldado de la Tercera 
Legión de Tropas de Aviación.

115.a Rural.—Rafael Eixeres Verdú, cabo de la Zona de
Reclutamiento y Movilización de Alicante.

1.a Móvil,—Francisco Marmolejo Montoya, soldado ¿ti 
Regimiento Automóviles R. Gral.

221.a Rural.—Miguel Martínez Fortes, cabo del Regimien
to Mixéo de Artillería número 7.

3.a Móvil.—Ignacio Martínez García, cabo del Regi
miento de Infantería número 9.

320,* Rural.—Balbino Martínez Gómez, soldado del Re
gimiento de Artillería número 41.

241.» Rural.—Antonio Molí Vidal, Sargento provisional 
del Regimiento de Infanteríá número 36.

241.» Rural.—Juan Mulet Calafat, cabo del Grupo de In
tendencia de Baleares.

241.» Rural.—Francisco Nieves Gordo, cabo del Regimien
to de Infantería número 36.

105.» Rural,—Santiago Palop Pérez, soldado del Regi
miento de Artillería número 43.

22L» Rural.—Julio Pérez García, cabo del Regimiento 
Mixto de Artillería número 7.

315.» Rural.—José Poveda Gabaldón, soldado de Infan
tería del 13 Regimiento de Aviación.

241.» Rural.—Miguel Sánchez Gisbert, cab.o del Regimien
to de Artillería número 5.

107.» Rural.—Luis Sánchez Sánchez, cabo del Regimien*
to de Ingenieros Pontoneros de Zara'goza,

105.» Rural.—Arcadia Sánchez Sampere, soldado del Ba<%
v tallón de Transmisiones número 3.

315»» Rural.—Andrés Segovia Segura, soldado del Grupo 
de Intendencia número 9..

101.» Rural,—Enrique Tomé Quiroga, cabo de la Agn*% 
—v  pación Movilización y Panáticas de Ferro,

x carriles,
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A 1a 232.a Comandancia de Costas (Murcia)

104.a R u ra l.—José Abejas Alvarez, soldado del Regim ien
to de In fan te ría  núm ero 34.

221.a R u ra l.—-Pedro Afonso H ernández, soldado del Re- 
m iento de In fan te r ía  núm ero 64.

106.a R u ra l.—M anuel A lam ancos Pérez, cabo del Regi
m iento  de Ingenieros núm ero 6.

216.a R u ra l.—Miguel Almagro Barquero, soldado de la 
Escuela E lem ental de Pilotos de Aviación 
núm ero 1 .

101.a R u ra l.—G regorio Almazán López, soldado de la 
Casa M ilitar de S. E.

111.a R ura l.—Felipe Ju lián  Alvarez Gómez, cabo de In 
fa n te ría  del P rim er Tercio de la Legión.

806.a R u ra l.—José Alvarez Labajo, cabo del Regim iento 
de In fan te r ía  núm ero 57.

200.a E xen ta.—M arcelo Alvarez Moyano, cabo del Regi
m iento de A rtillería  núm ero  49.

206.a R u ra l.—José Alvarez Rodríguez, soldado del Regi
m iento M ixto de Ingenieros núm ero 8.

2.a Móvil.—José Arcos Núñez, cabo del R egim iento de 
A rtillería núm ero 14.

2.a Móvil.—Santiago  A rranz del Barco, cabo del Regi
m iento de A rtillería núm ero 67.

111.a R u ra l.—José Bclloso Seguro, cabo del Regim iento 
de In fan te ría  Flechas Negras núm ero 15.

2.a Móvil.—M anuel Bermejo F ariñas, soldado del R e
gim iento de Ingenieros núm ero 2.

118.a R u ra l.—Francisco B erm údez López, soldado del Re- 
m iento de In fan te ría  núm ero 45.

116.a R u ra l.—Félix Bertom éu Buigués, cabo del 32 Regi
m iento de Aviación.

111.a R u ra l.—Antonio Jesús Blanco Vázquez, cabo del 
Regim iento de In fan te ría  núm ero 29.

215.a R u ra l.—M anuel C árceles M arín, cabo del G rupo de 
San idad  M ilita r núm ero 10.

215.a R u ra l.—Ju a n  C arrillo M anzano, soldado del B atallón  
, de R ecuperación de Automóviles.

109.a R ura l.—Sebastián  C astro Gallego, cabo del Regi
m iento de A rtillería  núm ero 47.

111.a R u ra l.—Luis Cayado Greño. cabo del Regim iento 
de In fan te ría  núm ero 59.

215.a R ura l.—Ju a n  C lem ente González, soldado del Ba
tallón de Zapadores de M arruecos.

215.a R ura l.—Ju sto  Díaz Pedregal, soldado del R egim ien
to  de A rtillería  de C ostas núm ero 4 .

215.a R u ra l.—Enrique Fernández  Alava, cabo de la  Reglón 
Aérea núm ero 1 .

215.a R u ra l.—Ju a n  G arcía  Poveda, soldado de A rtillería 
de la División Littorio.

215.a R u ra l.—Benedicto G arc ía  Serrano , c a b o 'd e  Auto
movilismo de la 'T ercera  Región M ilitar.

220.a R u ra l.—M iguel In fan te  M ateo, soldado del Regi
m iento  do in fan tería , núm ero 18.

320.a R u ra l.—Jac in to  M artínez  Fernández, soldado de 
Aviación del G rupo Escuela de Levante.

105.a R u ra l.—M artín  M artínez  T eruel, cabo del R egim ien
to de In fa n te r ía  núm ero 73.

221.a Rural.-—G raeiliano  M arrero  T rujillo , cabo del Regi
m iento  de In fa n te r ía  núm ero  42.

221.a R u ra l.—G uillerm o M orales M orales, soldado del R e
gim iento de In fan te r ía  núm ero 138.

121.a R u ra l.—Federico M oreno S a n tan a , soldado del Re-/ 
gim iento de In fan te ría  núm ero 39.

221.a R u ra l.—José M oreno Sánchez, soldado del Regi
m iento  de A rtillería núm ero 62.

215.a R u ra l.—M artin  M oreno Torres, cabo del R egim ien
to  de In fa n te r ía  núm ero 33.

215.a R u ra l.—M anuel N avarro  Saubriel, soldado de la 
T ercera  Región Aérea,

215.a R u ra l.—Francisco Núlez Car r ión, soldado del Regi
m ien to  de In fan te ría  núm ero  29.

200.a E x en ta .—Ju a n  O rtega Aragón, cabo del Regim ien
to de A rtillería  de Costas núm ero 4.

200.a E x en ta .—Francisco Osorio Sánchez, cabo del Regi
m iento  de A rtillería  núm ero 49.

106.a R u ra l.—B ernardo O tero Louro. soldado del Regi- 
m iento de In fan te ría  núm ero 55.

200.a E x en ta .—Miguo: Rosolló Orpi, soldado del Grupo de 
de R egulares de In fan te r ía  núm ero 6.

215.a R u ra l.—Santiago  Pérez Muñoz, cabo del Regim ien
to de In fan te ría  núm ero 1.

215.a R u ra l.—Diego R am ón C egarra, cabo del Regim ien
to de A rtillería  núm ero  18.

215.a R u ra l.—A ntonio Rcguilón F radojas , soldado del Ter
cer B atallón  de Autom ovilism o E. A.

215.a R u ra l.—Ju a n  José R igal H errera , soldado del Re
gim iento de A rtillería  núm ero  3.

200.a E x en ta .—M iguel Rosclló O rpi soldado del Grupo de 
Autom ovilism o del C. E. del Maestrazgo.

200. E x en ta .—H ilario  Rubio de la Hoz. cabo del Regi
m iento  M ixto &: In fa n te r ía  núm ero 89.

116.a R u ra l.—F rancisco  Rubio M arios, soldado de la  Es- 
'cuela E specialista  de Aviación de M álaga.

215.a R u ra l.—A ndrés Rubio Ñuño, soldado del Regim ien
to de T ransm isiones.

204.a R u ra l.—Francisco  Ruiz G racia, soldado del Regí- 
m ien to  de in fa n te r ía  núm ero 6.

104.a R u ra l.—A ntonio Sánchez Quintan-illa, soldado del 
.R egim iento  do In fa n te r ía  núm ero  3.

2(20.» R u ra l.—Alfredo Sanz M oreno, cabo del G rupo de 
R egulares de M clilla núm ero 2 .

111.a R u ra l.—A ntonio  S errano  Cabezudo, cabo del Re-
g im ien í0 de- A rtillería  núm ero 34.

106.a R u r a l—Paulino  Silva Polo, soldado <30 M arina  de 
la  Base de El Ferrol.

241.a R u ra l.—Francisco Sol: lo González, cabo del Grupo 
de A rtillería  A ntiaéreo In depend ien te  de 
Baleares.

106.a R u ra l.—Antonio Suárez Liste, soldado del Regi.
m iento de In fa n te r ía  núm ero  31.

206.a R u ra l.—Jesú s  Suárez O tero, cabo de la  M aestranza 
de A rtillería  de La C oruña.

112.a R u ra l.—-Alejandro T aboada M anrique, S argen to  ha
bilitado del R egim iento  In fa n te r ía  n.° 26.

306.a R u ra l.—Angel T aboas Taboas, soldado del Regi
m ien to  de in fa n te r ía  núm ero  30.

215.a R u ra l.—R ufino  de la  T orrq Alonso, soldado de la 
Base Aérea de S án  Jay ier.

2.a Móvil.—A ntonio V argas López, cabo de la  Segunda 
Legión de T ropas de Aviación.

215.a R u ra l.—M anuel V ergara Guill, soldado del Grupo 
Escuelas de la  Base Aérea de S an  Javier.

406.a R u ra l.—E lad io  Vilarohao B orra jo , cab0 del- Regi
m iento  de In fa n te r ía  núm ero  35.

1.a M óvil.—M iguel V irseda Escudero, cabo del Grupo 
de In ten d en cia  núm ero  7.

107.a R u ra l.—C ástor Yagüe Cebolla, soldado del Regi
m iento de Ingenieros de Ferrocarriles.

111.a R u ra l.—V ictoriano Z ap a ta  Alvarez, soldado del dé-, 
cimo T abor de R egulares de L arache nú
m ero I.

A la 133.a Comandancia de Costas (Almería)

208.a R u ra l.—José A m at Godoy, soldado de la  Región 
Aérea C entra l.

208.a R u ra l.—M anuel B aena Díaz, cabo* del Regim iento 
de In fa n te r ía  núm ero 148.

108.a R u ra l.—M iguel B años Reinoso, soldado de Sanidad
M ilitar C. R. M. número 14,
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221.a R ural.— Sebastián Barceló Vidal, soldado del R e
gim iento de Infantería núm ero 38.

108.a Rural.—Juan Bárrelo Lucía, cabo del Regim iento 
de Infantería  núm ero 5.

108.a Rural.—Federico Cañas Martín, soldado del Regi
m iento de in fantería  núm ero 5.

208.a R ural.—-José Díaz Corella, cabo del Regimieríto 
M ixto d : Infantería núm ero 90.

103.a Rural.*-Jo£é G ijón Albacete, cabo del Regim iento 
de Infantería número 5.

108.a R ural.— Antonio 'G ijón Benítez. soldado ’del R egi
m iento de Infantería do M ontaña núm. 6.

106.a R ural.— José Góm ez Ares, cabo del Regim iento de 
Infantería núm ero 29.

108.a R ural.—Luis Góm ez M ochón, soldado del Grupo 
Regulares de T 'tu á n  número 1.

208.a Rural.—«Antonio López Santisteban, soldado del 
Grupo de Intendencia núm ero 10.

103.a R ural.— Juan Lepe/. Pérez, soldado del Servicio de
Autom ovilism o do la Segunda Región.

208.a Rural.— Arturo Lónez Rubio, soldado del Regim ien
to de Infantería núm ero 3.

115.a Rural.—Miguel Llacer Francés, Sargento habilita
do del Centro de M ovilización y Recluta
m iento ,d'9 Alicante.

108.a Rural.— Cayetan0 M artínez Guarnan, soldado de 
M ilicias d,e F. E. T. de Zaragoza.

208.a Rural.—Francisco M artínez Rodríguez, cabo del R e
gim iento de Artillería núm ero 1.

lX>8.a Rural.— José M iras Trabalón, soldado del Regim ien
to de Infantería  número 5.

208.a R pral.— Juan Fu jazón  'Cañadas, soldado del R egi
m iento de Infantería núm ero 48.

208.a Rural.—M anuel Rubio Membrives, cabo de la M aes
tranza y Parque de Artillería de Sevilla?.

108.a Rural.— Antonio Salinas Ramírez, soldado del R e
gim iento de Artillería núm ero 13.

108.a Rural.—‘Antonio T ejada  Huertas, cabo del Parque 
de Artillería de Sevilla.

104.a Rural.—M anuel T ejada  M edina, soldado del Regi-
■ m iento M ixto de ingenieros núm ero 2.

4.a M óvil.— Anastasio Tem prano López, cabo del R egi
m iento in fantería  Flechas. Azules, n.® 14.

241.a Rural.—Sebastián Terrasa Mas, soldado del R egi
m iento de \ Artillería número 35.

108.a Rural.— A ntonio Tinas poroel, soldado de la Maes
tranza de Artillería de la Segunda R e
gión M ilitar. .

106.a Rural.—'Víctor Touriño Blanco, cabo del u n g im ien 
to de Artillería Diivisdonario número 13.

241.a Rural.— José Torréns Pou, soldado del Regim iento 
de Infantería número 36.

306.a R u ra l—José  Tosar Goddar, cabo del Regim iento 
de In fantería  núm ero 36.

106.a R u ra l—José Trillo Pazos, soldado del Regim iento 
de Artillería Ligera núm ero 10.

104.a Rural.— Antonio Troncoso Molina, soldado del Cen
tro de M ovilización y Reserva número 5.

313.a Runal.—Jesús Urturí Díaz-Espada, soldado del Re
gim iento M ixto de Ingenieros núm ero 1.

306.a Rural.—Jesús Valiñas Gañe te, cabo del Grupo de 
Exploración y Explotación núm ero 8.

241.a Rural.— M ateo Vallorí Bonafé, cabo del Regim iento 
de Infantería  núm ero 36.

106.a R ural.— Andrés Varela García, soldado del Regi
m iento de In fantería  núm ero 30.

106.a R ural.—R ufino Varela Regueiro, soldado del Regi
m iento de Artillería núm ero 48.

206.a Rura¡(.—Jesús Vázquez .Pardo, Sargento habilitado 
del Regim iento de Infantería de M on
taña núm ero 30.

106.a Rural.—José Vázquez Ram os, soldado del Batallón 
de Cazadores de Ceuta número 7.

406.a R ural.—José Vedo Núñez, cabo de Milicias de 
F. E T. y de las J. O. N. S. de Orense.

206.a Rural.—José Veiga López, soldado del Regim ienta 
M ixto de Ingenieros número 8.

106.a R ural.—Ricardo Veiga Rodríguez, soldado del Regí* 
m iento de Infantería número 42.

116.a Rural.— Sebastián Vela Portillo, soldado del Regi
miento de Fortificaciones núm ero 3.

320.a Rural.—Desiderio Velasco Carlos, soldado del Gru* 
'p o  de Sanidad «Militar número 7.

306.a R ural.—Pedro Vence Diéguez, soldado de Defensa 
 ̂ Química, Compañía C. E. Turia.

241.a Rural.—José Verger M ontserrat soldado del Regf« 
m iento de Infantería número 36.

241.a Rural.—M ateo Vicéns Bonct, soldado de las FueiS 
zas Aéreas, de Baleares.

241.a Rural.—Francisco V id a l.J u a n , cabo del Reglmien* 
to de Artillería número 5.

241a Rural.— Gabriel Vidal Santandréu, soldado del Ren 
gim iento de Infantería núm ero 60.

110.a Rural.—M ariano Zapico Góm ez, cabo del Regim ieo*
to de Infantería número 56.

210.a Rural.—Suceso Zurdo de Castrot Sargento haibili*
tado del Regim iento de ’ In fantería  n.® 22*

A la 333.a Com andancia de Costas (Ronda)"

116.a Rural.—Don. Tom ás Alonso P érez ,. soldado de la 
Maestranza de- Artillería (Sevilla),

106.a R ural.—M anuel Bastazo Gutiérrez, m arinero del 
destructor «José Luis Diez».

118.a Rural.—José Bravo Carracedo, Sargento de Milicias 
T de F. E. T. de Córdoba.

208.a Rural.—Sandalio Buendía Segura, cabo del disuelto 
Batahón de Ametralladoras núm ero 8.

111.a R ural.—M anuel Caballero Hernández, soldado del
Regim iento de Infantería núm ero 5.

118.a Rural.—Francisco Cam acho Arroyo, soldado de la 
Región Aérea Central.

211.a R ural.— Prim itivo Cancho Gómez, soldado de M i
licias de F. E. T. y de las J. O. N.; S. de 
Cáceres.

118.a Rural.-=José Carrasco Rodríguez, cabo-del Regim ien
to de Artillería número 42.

108.a Rural.^—A lfonso Castillo M artín, cabo del Regim ien
to de Artillería Divisionario núm. 16.

218.a Rural.—José Castro Rodríguez, soldado del R egi
m iento de Artillería C. E. núm ero '46.

221.a Rural.—Esteban Cruz Pérez, soldado del Regim ien
to de Infantería núm ero 38.

111.a Rural.—Valentín  Chacón Donaire, soldado del RegL 
m einto de Infantería núm ero 3. A

218.a Rural.—Francisco Delgado M artínez, cabo c o r S t a  
del Batallón Ciclista núm ero 2.

111.a Rural.—Julián Díaz M olero, cabo dei Regim iento 
de Infantería núm ero 3.

111.a R ural.— Francisco Domínguez Torres, cabo del R e
gim iento de Artillería Divisionario n.® 16.:

111.a Rural.— Bernardo F<ermoselle García soldado del 
G rupo de Sanidad M ilitar, 2.a R .

208.a Rural.—Ginéa Arteró Flores, soldado de la Zona de 
Reclutam iento y M ovilización núm ero 16,

111.a Rural.—Diego Fernández M asero, soldado del Regt-
v m iento de Infantería púm ero 3.
111.a Rural.—José-Fernández Sánchez, Soldado de la  Com 

pañía de Defensa Química de la Segunda 
Región M ilitar.

204.« R ural.— Santiago Fernández Sánchez, soldado del 
Regim iento de Infantería núm ero 33*
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116.a R u ral—Mariano Fernández Salinero-Pérez, soldado 
del Regimiento de Infantería número 8.

111.a Rural.—Francisco Figueras Martínez, soldado del 
Regimiento de Infantería número 5.

111.a Rural.—José Gañán Palacios, soldado del Regimien
to de Infantería Flechas Negras núm. 15.

111.a Rural.—José García Lozano, cabo del Regimiento 
de Infantería número 3.

2.a Móvil.—Manuel García Navarro, cabo del Regimien- 
. to de Infantería número 6.

111.a Rural.—Higinio García.. Portella^ cabo de Automo
vilismo de la Segunda Región.

•106.a Rural.—Juan Gómez María, soldado del Grupo de 
Sanidad Militar número 1. t

2.a Móvil.—Pablo Gómez Navajas, soldado del Regimien
to de Artillería número 61.

111.a Rural.—Agustín Gómez Ruescas, cabo del Grupo de 
Regulares de Ceuta número 3.

406.a Rural.—Antonio González Brea, soldado del Regi
miento Mixto de Ingenieros número 5.

104.a Rural.—Antonio González Clavijo, soldado del Re
gimiento de Infantería número 6.

406.a Rural.—Antonio González Fernández, cabo del Re
gimiento de Artillería número 2.

116.a Rural.—Rafael González Jiménez, soldado del Nove
no Batallón de Ingenieros Especialistas.

101.a Rural.—José González Novaldos, cabo del Primer 
Tercio de la Legión.

406.a Rural.—Francisco González Rodríguez, soldado del 
Regimiento de Infantería número 81.

406.a Rural.—Pío González Rodríguez, soldado del Regi
miento de Infantería número 30.

106.a Rural.—Francisco González Sánchez, soldado del 
Grupo de Sanidad Militar del Cuerpo de 
Ejército de Galicia.

200.a Exenta.—Antonio Heredia Martín, soldado del Gíu- 
po de Regulares de Melilla número 2,

106.a Rural.—Vicente Hermida Castro, soldado de la Ma
rina de Guerra de] Departamento de El 
Ferrol del Caudillo.

106.a Rural.—Antonio ‘ Hermida López, spldado del Regi
miento de Infantería número 35.

111.a Rural.—Anastasio Hernández Agudo, soldado de Mi
licias’ de F. E. T. y de las J. O. N. S.

111.a Rural.—José Hernández Godov. soldado de Milicias 
de F. E. T. y de las J. O. N. S.

101.a Rural.—Cecilio Hernández Velázquez, cabo de la 
Casa Militar de S. E.

200.a Exenta.—Manuel Herrero Sánchez, caho del Regi
miento Mixto de Ingenieros número 9.

211.a Rural.—Gumersindo Iglesias Andrés, soldado del Re
gimiento Mixto de Ingenieros número 7.

106.a Riiral.—José Iglesias Núñez, Roldado del Regimien- 
to de Infantería número. 29.

106.a Rural.—Modesto Iglesias Peitoado. soldado de Ma
rina del crucero «Canarias».

218.a Rural.—Sixto Jiménez Berzosa, soldado del Primer 
Tercio de la Legión.

104.a Rural.—Francisco Jiménez Barroso, soldado de Mi
licias de F. E. T. de Sevilla.

200.a Rural.—Luis Lamqla Luaces, soldado del Grupq de 
j Intendencia C. E. Galicia.

111.a Rural.—Patricio Leal Ramos, soldado del Regimien- 
to de Infantería número 3.

106.a Rural.—Aurelio Lema Otero, soldado del Parque 
de |Artillería de la Octava Región.

106.a Rural.—Gabriel Lema Vecino, soldado de Infante
ría de Marina. 2.° Regimiento.

106.a Rural.—José León Rivero. soldado del Regimiento 
de Artillería número 28.

106.a Rural.—José Lesta García, soldado del C. M. y 
Regimiento de Infantería número 35.

106.a Rural.—Antonio Liñares Ramas, soldado del C. M. 
y R. número 44.

106.a Rural.—José López Agrá, soldado de la Sección 
Destinos del G. Militar de Teruel.

106.a Rural.—Jesús López Cao, soldado del Regimiento 
de Infantería número 55.

106.a Rural.—Modesto López Santiago, soldado del Regi
miento de Infantería número 29.

106.a RuraJ.—José López López, cabo del Regimiento de 
Infantería número 29.

406.a Rural.—Félix López Núñez, soldado de Milicias de 
F. E. T. y de las J. O. N. S. de Orense.

200.a Exenta.—Manuel López Rivas, cabo del Regimien
to Mixto de Ingenieros número 10.

106.a Rural.—Ramón Manteca Montoya, cabo de la Maes
tranza de Artillería de la Octava Región.

106.a Rural.—Alberto Manteiga Vázquez, soldado de¡ Gru
po de Intendencia .número 8.

206.a Rural.—Segundo Marey López, cabo de la Direc
ción de Servicios de Automovilismo del 
Ejército.

104.a Rural.—Francisco Márquez Domínguez, soldado de 
Milicias de F. E. T. de Sevilla.

111.a Rural.—Braulio Martín Tena, soldado del Regi
miento de Artillería número 12.

106.a Rural.—Manuel Martínez Boquete, soldado del Re
gimiento de Infantería número 29.

111.a Rural.—Angei Martínez Borrego, soldado de Arti
llería de la Tqrcera Agrupación de Costas 
de Cataluña.

106.a Rural.—Antonio Martínez Dopico, marinero del De
partamento Marítimo de El Ferrol del 
Caudillo.

406.a Rural.—Antonio Martínez García, soldado del Regi
miento de Infantería de Montaña núm. 55.

106.a Rural.—Alfredp Martínez Guardado, soldado del Re- 
miento de Artillería Ligera número 10.

106.a Rural.—Eladio Martínez López, soldado del Regi
miento de Artillería Divisionario núm. 16.

206.a Rural.—Germán Martínez Mon, soldado de la Divi
sión Legionaria de Flechas Azules.

106.a Rural.—Jesús Martínez Pa^os, soldado del Regimien
to de Artillería número 48.

104,a Rural.—Juan Mateo Hidalgo, soldado del Centro 
i de Reserva número 9.

104.a Ruralí—Francisco Mateo Santana, cabo del Regi
miento de Infantería número 17.

111.a Rural.—Francisco Melchor Leál, Sargento provisio
nal del Regimiento de Infantería núm. 6.

106.a Rural.—Marcos Meré Patrach, soldado del Regimien
to de Infantería número 8.

111.a Rural.—Juan Montero Terrones, soldado del Regi
miento Mixto de Ingenieros número 2.

106.a Rural.—Pedro Moreira Valiño, cabo del Regimiento 
de Artillería número 2.

211.a Rural.—Rufino Moreno Galindo, soldado del Regi
miento de Artillería número 41.

111.a Rural.—Vicente Moro Ramírez, soldado del Regi
miento de Infantería número 3.

106.a Rural.—Antonio Mosteiro Cea, soldado del Regi
miento de Artillería número 18.

106.a Rural.—Jacobo Mosquera, Mata, cabo del Regimien
to de Infantería número 29.

100.a Rural.—Manuel Mourente Lamigueiro, cabo del Re
gimiento de Transmisiones.

106.a Rural.—José Muiño Rodríguez,1' cabo del Regimien
to de Infantería número 29,
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118.a Rural.—Antonio Muñoz Romero, cabo de la Aca
demia de Infantería de Guadalajara.

106.a Rural.—Marcelino Muñiz Pérez, soldado del Regi
miento de Ingenieros número 6.

118.a Rural.—Ricardo Muñoz Muñoz, catyo del Grupo de
Regulares de Ceuta número 3.

116.a Rural.—Manuel Navas Fernández, cabo del Regi
miento de Infantería número 48.

106.a Rural.—-Jesús Núñez Camino, cabo del Regimiento 
de Infantería número. 29.

106.a Rural.—José Novo del Río, cabo de la Marina de 
Guerra, Arsenal de El Ferrol del Caudillo. 

106.a Rural.—Francisco Otero García, soldado del Sépti
mo Grupo de Veterinaria.

106.a Rural.—Manuel Orois García, soldado del Regimien
to de Artillería de Costas número 2.

116.a Rural.—Francisco Pizarro Ruiz, cabo del Regimien
to de Artillería número 28.

116.a Rural.—Angel Rodríguez Ferrer, cabo del Regimien
to de Infantería Flechas Verdes núm. 13. 

200.a Exenta.—Lázaro Rueda Alguea, cabo del Grupo de 
Regulares de Infantería número 6.

115.a Rural.—José Sánchez Ballester, cabo de Milicias de
F. E T. y de las J. O. N. S'. de las Palmas.

116.a Rural.—Luis Sánchez Jiménez, soldado del Batallón
Disciplinario número 6.

A la 134.a Comandancia de Costas (Algeciras)
í

216.a Rural.—José Apresa Sevillano, cabo del Regimiento 
de Infantería número 82.

216.a Rural.—José Blanco Gutiérrez, soldado del Par
que y Talleres de Automovilismo.

216.a Rural.—Antonio Bueno Sánchez, cabo de Cazado
res de Ceriñola, número 6.

216.a Rural.—Francisco Cáceres Cáceres, soldado del Gru
po da Intendencia número 2.

215.a Rural.—Antonio Cáscales Ramos, cabo del Regi
miento de 'Artillería número 3.

106.a Rural.—José Castelo Montero, soldado del Regi
miento de Artillería Antiaérea número 75. 

121.a Rural.—Juan Castro G. Corbo. cabo del Regimien
to de Infantería número 39.

306.a Rural.—Leopoldo Corbacho Boullosa, soldado del 
Regimiento de Artillería Divisionario 21. 

113.a Rural.—Justo Diez García, soldado del Batallón de 
Transmisiones número 3.

308.a Rural.—Antonio Domínguez Lorenzo, cabo del Re
gimiento de Infantería número 56.

107.a Rural.—Gaspar Escolano Solanas, soldado del 'Re
gimiento de Infantería número 76.

216.a Rural.—Manuel FarzÓn Faustino, soldado del Regi
miento de Infantería número 33.

216.a Rural.—Aurelio Fernández Cote, cabo de infantería 
de Marina, Tercio Sur.

216.a Rural.—José Fernández Callealta, cabo ^el Regi
miento de Artillería número 1.

216.a Rural*—.Manuel Fernández Montañés, cabo del Re
gimiento de infantería número 33.

208.a Rural:—José'Ferré García, cabo del Regimiento de 
Artillería número 1.

106.a Rural.—Daniel Ferrq Peña, soldado de la Zona de 
Reclutam^nto y Reserva número 54.

121.a Rural.—Miguel Franco Vega, soldado del Regimien
to de Infantería de Montaña número 7.

119.a Rural.—José García Gómez, soldado d e l.Regimien
to de Infantería número 53.

200.a Exenta.—Juan García Gutiérrez, cabo del Grupo 
Regulares de Ceuta número 3.

111.a Rural.—Antonio García Herrera, cabo del Regi
miento de Infantería número 3.

313.a Rural.—Nemesio García Rodrigo, cabo del Regi
miento de Artillería número 46.

216.a Rural.—José Gautier Flores, soldado del Regimien
to de Infantería número 33.

216.a Rural.—.Antonio Gaviño Ledo, Sargento de Mili
cias de F. E. T. y de las J. O. N. S.

216.a Rural.—José Gaviño Ledo, cabo de Milicias de 
F. E. T. y de las J. O. N. S.

216.a Rural.—Basilio Gil Morato, cabo del Regimiento 
de Infantería número 8.

204.a Rural.—Manuel Gil Núñez, soldado d'cl Grupo de 
Sanidad Militar de. la Segunda Región.

116.a Rural.—Agustín Gómez Vega, soldado del Regí-, 
miento de Artillería número 3.

221.a Rural.—Mateo González Alvarsz, soldado del Gru
po de Sanidad Militar número 6.

121.a Rural.—Eli as González-Ctfrbos Casanova, cabo del 
Batallón de fusileros número 21.

121.a RufraL—José González Ramos, cabo de la Sección 
V Topográfica de Canarias.

121.a Rural.—Manuel Hernández Hernández, soldado del 
Regimiento de Infantería número 58.

107.a Rural.—Hilario Ferrer Sierra, soldado del Parque 
de Artillería de Zaragoza.

115.a Rural.—Francisco Hurtado Molerá, cabo del Regi- 
’miento de Infantería número 73.

211.a Rural.—Cipriano Iglesias Plaza, soldado del Regi
miento de Infantería número 87.

207.a Rural.*—Severo Laguna Abadías, cabo del Regimien
to de Infantería número 20.

207.a Rural.—Marcelino Lan&ejpa Ara, soldado del Regi
miento de Infantería número 20.

107.a Rural.—Pascual Lanero Requ'sno, soldado del Quin
to Grupo de Sanidad Militar.

207.a Rural.—Elias López Sánchez, cabo del Regimiento 
de Fortificación número 2.

301.a Rural.—Gabriel Mardomingo Sanz, soldado del Re
gimiento de Artillería número 30.

216.a Rural.—Manuel Millán Escudillo, soldado del Regi
miento de Infantería número 5.

216'a Rural.—Juan Mora Contrera, soldado del Regi- 
’miento de Infantería número 7.

216.a Rural.—José Marabot Benítez, cabo del Regimien
to de Infantería número 33.

216.a Rural.—José Morales Aragón, soldado del Regimien
to de Artillería número 1.

215.a Rural.—José Monrar Canet, cabo del Regimiento
de Infantería número 12.

121.a Rural.—José Martín Quesada, cabo del Grupo 
Mixto de Ingenieros número 4.

215va Rural.—José M'artínez Bernal, cabo d>:l Regimiento 
de Artillería número 18.

200.a Exenta.—Casimiro Mondéjar Plaza, cabo del Regi
miento de Artillería número 33.

204.a Rural.—Antonio Mor gado ’ Gómez, soldado del Re
gimiento de Artillería número 35.

216.a Rural.—Manuel Muiñoz Lafnnt, cabo del Regimien-
’ to de Infantería de Marina.

216.a Rural.—Salvador Muñoz Clavijo, guardia licencia
do de la 134.a Comandancia de Costas.

201.a Rural.—Benedicto Muñoz Vázquez, soldado del Re
gimiento de Infantería número 18.

216.a Rural.—Manuel Naranjo Guerrero, soldado de i n - , 
fantería de Marina, Tercio del Sur.

216.a Rural.—Manuel Navarro Montesino, cabo del Re
gimiento de Infantería número 33.

H L a Rural.—Manuel Núñez Maldonado, cabo del Regi
miento de Infantería número 74.

216.a Rural.—Antonio Ojeda Alvarez, cabo del Regim en
tó de Artillería Divisionario número 31.
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/216.a Rural.—Juan Palma Cazalla, soldado del Regimien
to de Infantería número 33.

106.a Rural.—Eduardo Parrado Agrá, soldado del Regi-
’miicntio de Infantería número 29.

107.a Rural.—Elíseo Pascual Chueca, soldado del Regi-
, miento de Infantería número 52.

118.a Rural.—Francisco Pedraza Martínez, soldado del 
Regimiento de Artillería número 42.

2.a Móvil.—Buenaventura Pérez Domínguez,* soldado 
de la Maestranza y Parque de Artillería 
de Sevilla.

211.a Rural.—Juan Péu:z Gil, soldado del Regimiento de 
Infantería número 41.

111.a Rural.—Manuel Pérez Meléndez, soldado de la Com
pañía de Destinos del Tercer C. de E.

106.a Rural.—Licerio Pér'ty Rey, soldado del Regimiento 
de Infantería número 63.

406.a Rural.—Eduardo pérez Valiñas, soldado de la 32 D i
visión de Infantería (Jefatura).

216.a Rural.—Jesús Pérez VMarino, soldado del primer 
Regimiento de Infantería de Marina.

101.a Rural.—Víctor Pinilla Mata, soldado ^e la Casa Mi
litar de Su Excelencia.

101.a Rural.—Félix del Pozo García, cabo del Regimiento 
de Infantería número 42.

241.a Rural.—Bartolomé Prats Ramón, soldado del Regi
miento de' Infantería número 36.

2.a Móvil.—-Amador Prieto Palo, cabo del Regimiento 
de Artillería número 61.

117.a Rural.—Angel Quiddieyo Fernández, cabo del Regi
miento de infantería número 32.

104.a Rural.—Antonio Ramos Fernández, cabo de la Se
gunda Legión de Tropas de Aviación.

2.a Móvil.—'Ceferino Ramos Navarro, soldado de la Se
gunda Legión de Tropas de Aviación.

206.a Rural.—Angel Raposo Choren, cabo del Regimiento 
de Infantería número 25.

108.a Rural.—Francisco Reyes Ferrer, cabo de la segun
da Región Aérea.

108.? Rural.—Antonio Reyes Muñoz, cabo del Regimien
to de Artillería de Costas número 4.'

809.a Rural.—Virgilio Rivera Rivera, soldado del Batallón 
de Trabajadores número 2.

111.a Rural.—Antonio Robles Sánchez, cabo del Parque 
Cent-ral de Transmisiones.

215.a Rural.—Pedro Rocamora Perea, cabo de la Tercera
Legión de Tropas de Aviación.

104.a Rural.—Alonso Rodríguez Durán, soldado del Re-
’ gimiento de Infantería número 3.
406.a Rural.—-Manuel Rodríguez León, cabo del Regimien

to de Infantería húmero 55.
ll$ .a Rural.—Manuel Rodríguez Ramírez, cabo del Regi

miento de Infantería de Montaña núm. 4.
306.a Rural.—Manuel Rodríguez Santiago, soldado de Sa

nidad Militar C. E Galicia.
216.a Rural.—Miguel Romero Martínez, cabo del Regi

miento de Infantería húmero 38.
1.a Móvil.—Benjamín Rubio Iglesias, cabo del Regimien

to de Infantería número 1.
210.a Rural.—José Sánchez Fomieles, soldado del Regi

miento de Artillería número 1.
216.a Rural.—Diego Sánchez Morales, cabo del Regimien

to de Infantería número 33.
241.a Rural.—Antonio Sastre Reynés. soldado del Grupo 

Mixto de Ingenieros número 1.
216.a Rural.—Nicolás Sibello Varo, cabo de la Academia 

de Infantería.
111.a Rural.—Ambrosio Silva Palma, soldado del Regi

miento de Infantería número 37.
306.a Rural.—José Silva Vaca, soldado del Grupo de Re

gulares de Ceuta número 3.

206.a Rural.—Dionisio Suárez Silverrey. soldado del Re
gimiento de Infantería de Montaña n.° 30.

104.a Rural.—José Tercero Fernández, soldado del Regi
miento de Transmisiones para Aviación.

216.a Rural.—Sebastián Terrón Montero, cabo del Regi
miento de Artillería número 1.

204.a Rural.—José Toro Vega, cabo de Infantería de Ma
rina, Tercio de Levante.

21)6.a Rural.—Manuel Valadés García, cabo de] Regimien. 
to de Artillería número 1.

. 216.a Rural.—Antonio Valle Gayango, soldado del Regi
miento de ' Infantería número 34.

216.a Rural.—José Zamudio Barriga Sargento de infante
ría de Marina, Tercio de Baleares, s

107.a Rural.—José Zueco Marcón, soldado de la División 
Legionaria Flechas Azules.

209.a Rural.—Domingo Baio Muñoz, cabo del Regimiento 
de Infantería número 28.

300.a Rural.—José Becerra Fuentes, soldado del Regi
miento de Infantería número 57.

A la 334.a Comandancia de Costas (Huelva)

200.a Exenta.—Juan Sánchez Esteban, soldado del Nove
no Batallón de Especialistas P. T. Melilla.

118.a Rural.—Juan Sánchez Molina, cabo primero habi
litado del Regimiento de Artillería n.° 42.

200.a Exenta.—José Sánchez Rodríguez, cabo del Parque 
y Maestranza de Artillería de Tetuán.

207.a Rural.—Pablo Serrano Quero, cabo del Regimiento
de Infantería número 20.

2.a Móvil.—Enrique Tarajón Casares, cabo del Grupo 
de Automóviles del 2.° C. E.

211.a Rural.—Elias Torres García, cabo del Regimiento 
de Infantería número 27.

111.a Rural.—Juan Torres Morón, cabo del Regimiento de 
Infantería número 3.

111.a Rural.—Dieg<  ̂ Trigo Leal, cabo del Regimiento de 
Artillería Divisionario número 12.

218.a Rural.—Juan Valderrama Lara, cabo de la Sección 
de Destinos G. Militar de Jaén.

216.a, Rural.-^Aurelio Veloso Guerra, cabo del Regimiento 
de Artillería Antiaérea número 74.

221.a Rural.—José Ventas Modino, cabo de las Fuerzas 
Aéreas del Atlántico.

211;a Rural.—Leonardo Verde' Fernández, cabo del Regi
miento de Artillería número 72.

2.a Móvil.—Juan Villega Caballero, cabo del Regimien
to de Infantería número 28.

218.a Rural.—José Zafra Berlanga, soldado del Batallón 
Ciclista número 2.

216.a Rural.—José Barrios Galea, soldado de Milicias de 
F. E. T. y de las J. O. N. S.

ALTAS COMO GUARDIAS SEGUNDOS 
DE CABALLERIA

Al 14.° Tercio Rural (Lérida)

111.a Rural.—Diego Barragán Santiago, cabo del Regi
miento de Infantería número 27.

111.a Rural.—Esteban Blanco Sanz, cabo del Cuarto Regi
miento de Caballería.

111.a Rural.—José Cabanillas García, cabo del Grupo de 
Exploración y Explotación número 1.

216.a Rural.—José Casalvázquez Ruiz, soldado del Grupo 
de Explotación y Explotación número 2.

218.a Rural.—José Cruz Moreno, cabo de la Yeguada Mi
litar de Córdoba (D. Jerez).

315.a Rural.—Luis Diez Abad, soldado del Regimiento 
Mixto de Caballería número 12.
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200.a Exenta.—Francisco Domínguez Romero, cabo del 
Grupo de Regulares de Caballería núm. 2.

111.a Rural.—Juan Fernández González, soldado del Re
gimiento de Infantería número 3.

211.a Rural.—Pedro Fernández Rivera, soldado del Depó
sito Central de Remonta.

104.a Rural.—Honorato Gómez Aguado, soldado del Re
gimiento Mixto de Caballería núm. 14.

108.a Rural.—Sebastián Gónzález Benitez, soldado del Re
gimiento de Infantería núm. 28.'

108.a Rural.—Luis Maldonado Ruviño, cabo del Regimien
to de Artillería Divisionario número 16.

210.a Rural.—Luciano Mota Ortega, soldado del Grupo 
de Exploración y Explotación número 8.

1.a Móvil.—Heraclio Muñoz González, soldado del Esta
blecimiento C C. y Remonta Marr.

101.a Rural.—Saturnino Serrano Pantoja, cabo del Regi
miento de Artillería a caballo núm. 36.

104.a Rural.—José Valls Gómez, soldado del Regimiento 
de Infantería de Marina.

Al Escuadrón del 17.° Tercio Rural (Oviedo)

210.a Rural.—Eugenio Andrés López, soldado del Grupo 
de Exploración y Explotación número 8.

206.a Rural.—Jesús Anseán Romay, soldado de: Regimien
to Mixto de Caballería número 18.

206.a Rural.—Agustín Barreira Pardo, soldado del Regi
miento Mixto de Caballería número 18.

106.a Rural.—Manuel Broz Mosquera, cabo del Grupo de 
Tropas de Intendencia C. E. Galicia.

106.a Rural.—Nicanor Calvo Rilo, cabo del Regimiento de 
Artillería de Costas número 4.

106.a Rural.—José Fabeiro Gómez, soldado del Regimien
to de Villarrobledo, 1.° Caballería.

406.a Rural.—José Fernández López, soldado del Regi-' 
miento de Caballería número 5.

1.a Móvil.—Justo Fuentes García, cabo de Artillería de 
♦ Tropas de la Casa Militar de S. E.

315.a Rural.—Pascual García Cantos, cabo del 83 Regi
miento Mixto de Infantería.

■ 210.a Rural.—Gregorio Gil Vega, soldado del Primer Regi
miento de Caballería de Villarrobledo.

320.a Rural.—Pedro López Huerta, cabo del Quinto Re
gimiento de Caballería Mecanizado

210.a Rural.—Eustasio Trancho Pastor, soldado del Regi
miento Mixto de Caballería número 16.

206.a Rural.—José Tejelo González, soldado del Regimien
to Mixto de Caballería número 18.

211.a Rural.—Miguel Sánchez Sánchez, soldado del Regi
miento, de Caballería número 2.

241.a Rural.—José Soteras Busquéis, soldado del Grupo 
de Intendencia de Baleares.

Al Escuadrón del 19.° Tercio Rural (Santander)

112.a Rural.—José Abrego Rubio, soldado del Regimiento 
Mixto de Caballería número 16.

101.a Rural.—Pedro González Cuevas, cabo del Primer De
pósito de Sementales.

201.a Rural.—Mariano Herráez González, soldado del Gru
po de Exploración y Explotación núm. 7.

111.a Rural.—Francisco Jiménez Martín, cabo del Regl-
. miento Divisionario de Caballería núm. 4.

104.a Rural.—Manuel Jiménez Megías, soldado del Regi
miento de Caba)lería número 4.

241.a Rural.—Jerónimo Llull Torréns, soldado del Regi
miento de Artillería número 5.

119.a Rujal.—Arturo Marañón Canales, soldado del Octa
vo Depósito de Sementales.

112.a Rural.—rMartín Marijuán Blanco, cabo del Regi
miento Mixto de Caballería número 16.

109.a Rural.—Manuel Marqués Caballero, cabo del Regi
miento Mixto de Caballería número 17.

2.a Móvil.—Juan Masot Pérez, soldado de Infantería 
de Marina.

112.a Rural.—Florentino Mata Amaiz, soldado del Grupo 
de Tropas Veterinaria, 6.a Unidad.

104.a Rural.—Arcadio Morales Valle, soldado del Regi
miento de Artillería número 18. ,

101.a Rural.—Aurelio Pérez Martínez, cabo del Regimien
to de Caballería número 2.

4.a Móvil.—Ildefonso Pérez Murcia, cabo del Regimien
to Mixto de Caballería número 14.

211.a Rural.—Antonio Pulido Moreno, soldado del Regi
miento M;ixto de Caballería número 11.

406.a Rural.—José Rodríguez López, soldado del Regi
miento de Infantería de Montaña n.° 32.

118.a Rural.—Francisco Roldán Rojas, cabo del Regimien
to Mixto de Caballería número 13.

106.a Rural.—Luis Romero Sánchez, cabo del Batallón 
Disciplinario de Trabajadores núm. 40.

111.a Rural—Joaquín Rubio Rama jo, cabo del Regimien
to de Caballería número 14 y Cazadores 
de las Navas número 2.

109.a Rural.—Manuel Villoría Luengo, cabo del Regimien
to Mixtp de Caballería número 17.

Madrid, a 27 de enero de 1943.

ASENSIO
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CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA 
MILITAR

Señalamiento de haberes pasivos 
(Varias Armas)

ORDEN de 30 de noviembre de 1942 
por la que se clasifica en la situa
ción de retirado y pensionado, con 
el haber que se señala, a los Jefes, 
Oficiales, Suboficiales e individuos 
de tropa que se relacionan.

Excmo Sr.: Por la Presidencia de 
este Alto Cuerpo y con fecha de hoy 
se dice a la Dirección General de la 
Deuda y%Clases Pasivas lo siguiente: 

«En virtud de las facultides confe
ridas a este Consejo Supremo por Ley 
de 13 de enero de 1904 y 5 de septiem
bre de 1939 («D. O.» núm. 1, anexo), 
ha acordado clasificar en la situación 
de íetirado y pensionado con derecho 
al haber pasivo mensual que a cada 
uno se les señala a los Jefes, Oficiales, 
Suboficiales e individuos de tropa que 
figuran en la siguiente relación, que da 
principio con ei coronel de Caballería 
don José Cortés Pujadas y termina 
con el guardia civil Laureano Diego' 
Rodríguez.»

Lo que de orden del Excmo. señor 
Presidente tengo el honor de% partici
pad a V. E. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años..

*. Madrid, 30 de noviembre de 1942.— 
El General secretario, Juan Herrera. 
Excmo. Sr. ...
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OBSERVACIONES
(a) Con derecho a revistar de ofi

cio y a percibir mensualmente la can
tidad de 100 pesetas por la pensión 
de la Placa de la Orden Militar de 
San Hermenegildo.

(b) Con derecho a revistar de ofi
cio y a percibir mensualmente la can
tidad de 50 pesetas por la pensión de 
la Cruz de la Orden Militar de San 
Hermenegildo.

(c) Previa liquidación y deducción 
de las cantidades percibidas por su 
anterior señalamiento, que queda nulo 
a partir de la fecha de percepción de 
este nuevo señalamiento.

d) Este haber pasivo será incremen
tado mensualmente, a partir dei pri
mero de mayo de 1942, con las canti
dad de 158.33 pesetas, 20 por 100 
del* sueldo de Capitán, por hallarse 
en posesión de una Medalla Militar 
individual.

(e) Con derecho a percibir men
sualmente la cantidad de 17,50 pese
tas por la pensión de una Cruz del 
Mérito M ilitar vitalicia.

(f) Este haber pasivo le será abo
nado hasta el 31 de julio de 1942, por 
haber reingresado con esta fecha en 
el servicio activo.

(g) Con derecho a percibir men
sualmente la cantidad de 17,50 pese
tas por ¡a pensión de una Medalla 
de Sufrimientos por la Patria.

(h) Con derecho a percibir men
sualmente la cantidad de 7,50 pesetas 
por la pensión de una Cruz del Méri
to Militar. ^

(1) Previa liquidación y deducción 
de las cantidades percibidas por su 
anterior señalamiento, que queda nulo.

(J) Con derecho a percibir men
sualmente la cantidad de 2,50 pese
tas por la pensión de una C ru z  de 
Plata del Mérito Militar.

(k) Con derecho a percibir men
sualmente la cantidad de 25 pesetas 
por ]a pensión de una Medalla de Su
frimientos por la Patria.

Madrid. 30 de noviembre de 1942.— 
El General Secretario, Juan Herrera.

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A
ORDEN de 22 de enero de 1943 porla que se declara jubilado, por haber cumplido la edad reglamentaria, al 

Alguacil de la Audiencia de Albacete don José Martínez Sánchez.
Excmo. S r.: De conformidad con lo 

prevenido en el artículo 49 del Estatuto de Clases Pasivas de 22 de octu
bre de 1922,Este Ministerio acuerda declarar ju
bilado, con el haber que por clasificación le corresponda, a don José Martínez Sánchez, Alguacil, que presta sus 
servicios en esa Audiencia, por haber cumplido la edad reglamentaria.Lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos.Dios guarde a V. E. muchos años.; 

Madrid, 22 de enero de 1943.
BILBAO EGUIA

Excmo. Sr. Presidente de la Audrtn- . cia Territorial-de Albacete.
ORDEN de 22 de enero de 1943 por la que se declara jubilado, por haber cumplido la edad reglamentaria, al Alguacil del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Toledo, 

don Julián Nuño Cobos.
limo. Sr.: De c o n f in id a d  con lo prevenido en el articulo 49 del Esta^  

tuto de Clases Pasivas de 22 de octubre de 19)26, este Ministerio acuerla de
clarar jubilado, con. eC. haber que por clasificación le corresponda, a  don Ju
lián Nuño Cobos, Alguacil que presta 
sus servicios en el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de esa capital, por haber cumpflido la edad reglamen
taria.Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a  V. I. muchos años. 
.Madrid, 22 de enero de 1943.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Presidente de la Audiencia 

de Toledo.

ORDEN de 23 de enero de 1943 por la que se confirma la separación del servicio del ex funcionario del Cuer
po de Prisiones, don Francisco Soriano Martínez.
limo. Sr.: Visto en trámite de revL sión el expediente instruido al ex fun

cionario del Cuerpo de Prisiones don Francisco Soriano Martínez,
Este Ministerio, de conformidad con la propuesta de V. I., y por no haber

se desvirtuado, en las diligencias practicadas, los hechos que fueron causa 
de la sanción de separación Impuesta
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o dicho señor, acuerda confirmar la 
expresada resolución. *

Lo -J;po a V. I. para su conocimien
to y electos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de enero de 1943.

BILBAO EGUIA 

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 23 de enero de 1943 por 
la que se desestima la petición de 
invalidación de notas desfavorables 
solicitada por el funcionario del 
Cuerpo de Prisiones don Mariano 
Diez Martínez.
limo. Sr.: Vista la instancia suscri

ta por el Oficial del Cuerpo de Pri
siones don Mariano Diez Martínez, en 
súplica de invalidación de notas des
favorables que constan en su expedien
te personal, consecuencia de correcti
vos que le fueron impuestos en dife
rentes ocasiones,

Este Ministerio no considera proce
dente, por ahora, acceder a lo solici
tado, por tratarse de tres faltas gra
ves.

Lo digo a V. I. para sp conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de enero de 1943.

BILBAO EGUIA 

limo. Sr. Director geneta! de Prisiones.

ORDEN de 26 de enero de 1943 por 
la que se declara en situación de 
excedencia voluntaria a don Ramón 
Garda Roméu, Secretario justicial 
de Brihuega. 
limo. Sr.: Accediendo a lo solicita

do por don Ramón García Roméu, Se
cretario del Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción de Brihuega, y 
de conformidad con lo que preceptúa 
el artículo 33 del Real Decreto de 1 de 
junio de 1911-, modificado por el De
creto de 22 de enero de 1935,

Este Ministerio acuerda declararle 
en situación de excedencia voluntaria 
en el expresado cargo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios -guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de enero de 1943.

BILBAO EGUIA

Umo. Sr. Director general de Justicia.

M I N I S T E R I O  DE  
H A C I E N D A

ORDEN de 7 de noviembre de  1942 por 
la que se declara cesante al Portero 
de tercera clase de los Ministerios 
Civiles Juan Armas Martín ,  con des
tino en la Delegación de Hacienda 
de Las Palmas .
limo. Sr.: Visto el expediente gu- 

• bei nativo instruido en la Delegación 
, de Hacienda de Las Palmas al Porte

ro de tercera clase de los Ministerios 
civiles, Juan Armas Martín, en virtud 
de denuncia presentada ante aquella 
Fiscalía provincial de Tasas por don 
Juan Martín Sarmiento;

Resultando que el llustrísimo. señor 
Delegado de Hacienda ordenó la ins
trucción de expediente gubernativo con

tra  el indicado subalterno, con motivo 
de ciertas imputaciones que se le ha
cían en diligencias practicadas en la 
Fiscalía provincial de Tasas, según co
pias de las mismas que remite e i Se
cretario general de dicha Fiscalía, y 
que ge unen al expediente;

Resultando que, instuado el mismo, 
se tomó declaración a Manuel Martín 
Sarmiento, 'Antonio Sánchez Medina, 
Juan Ortega Artiles y Crisantos Cer- 
dés Perdomo, quienes manifestaron ca- , 
da uno, en lo que respectivamente in- ( 
tervienen, que en el mes de septiem- j 
bre u octubre del año 1940 visitaron al ■ 
expedientado Juan Armas Martín para 
consultarle lo que debían hacer al ob- . 
jeto de dedicarse a la fabricación y , 
venta de jabón, ofreciéndose éste a ' 
arreglarles la documentación, pidién- ¡ 
do!es para ello la cantidad de 250 pe- j  
setas, que le fueron entregadas en el 
momento, recibiendo posteriormente , 
otras cantidades hasta la suma de pe- ( 
setas 475, sin haberles dado otro com- ( 
probante que el documento exhibido ; 
con la firma del 'encargado del Regis- , 
tro de aquella Delegación, con cuyo j 
documento le manifestó tenía, sufi- , 
ciente para trabajar en la fábrica j 
de jabón propiedad del expresado- j 
denunciante; . (

Resultando que oído el expedienta- < 
do, manifiesta que, efectivamente, le i 
visitaron los aludidos señores para ( 
consultarle lo que debían hacer para i 
dedicarse a la fabricación y venta de í 
jabón, contestándoles que. en cuanto 
a la fabricación, debían presentar la 1 
declaración correspondiente en  . el t 
Ayuntamiento y en la Jefatura de In- 1 
dustria, acompañada d : sus planos, y ? 
para la venta, matricularse en la Con- | r 
tribución Industrial, y como no supie- j  y 
ran formular la declaración para d:- s 
cha alta, les indicó que podría hacér
selo Valentín Armas, el que, según j 
aus noticias, les llenó el impreso opor- )

tuno y les acompañó para su presen
tación (hecho confirmado por el Va
lentín Amias en su declaración); que 
ninguna otra intervención tuvo en el 
asunte}, y que lo hizo por razones de 
amistad con el Juan Ortega, sin que 

! recibiera cantidad alguna, sino el re- 
“ galo de un pájaro; y que ha sabido 
’ que la Fiscalía de Tasas instruyó ex- 
: podiente a Manuel Martín, en el que 

le hace unos cargos inciertos, debido 
a mala interpretación o al deseo de 
justificar su conducta, en evitación de 
sanciones;
- Resultando que después de los ca

reos y declaración del Valentín Ar
mas interesado por el expedientado, se 
le formuló pliego de cargos, contes
tando simplemente que los que se le 
imputan son totalmente inexactos;

Resultando que en virtud de lo or
denado por el Timo. Sr. Delegado de 
Hacienda, se unen al expediente va
rias comunicaciones,- en las que cons
tan que el Juzgado número uno de 
aquella capital, cita a don Juan Ar
mas Martín, para prestar declaración 
en el sumario que se le instruye, por 
el delito de estafa ¡a Manuel Martín 
Sarmiento, y que posteriormente se 
dictó auto de procesamiento contra di
cho señor Armas: y que la Jefatu
ra Provincial de F. E. T. y de las 
J. O. N. S. informa que le fué re
chazada la solicitud de ingreso, como 
consecuencia de los informes emitidos 
por la. Delegación Provincial de Infor
mación e Investigación;

Resultando que el señor Interven
tor y el señor Tesorero, en cuyas de
pendencia^ presta sus servicios el ex
pedientado, informan: El primero, que 
ha tenido que llamarle varias veces la 
atención, por no dar cumplimiento a 
las órdenes sobre lo§ servicios que le 
encomienda; y el segundo, que la con
ducta deja bastante que desear, sien
do aficionado a la bebida, por lo cual 
le ha llamado repetidas veces la aten
ción; que con el público ha tenido tro
piezos desagradables, teniendo que in
tervenir en un hecho que se resolvió 
favorablemente por haber devuelto se
tenta y cinco pesetas Que le cobró a 
un contribuyente para solucionarle no 
sé qué asunto; que el 19 de febrero 
último, una vez fuera de la Delega
ción todo el personal, volvió a su des
pacho sobre las dos de la tarde, y 
encontró dentro del mismo al señor 
Armas en compañía de uña mujer, por 
lo. que firé sancionado por el ilustrísi- 
mo señor Delegado dé Hacienda oon 
la multa de dos días de haber; y que 
a 'pesar de las continuas amonestacío- 

| nre. v de sus promesas, no ha sufrido 
j  modificación en su manera de obrar y 
ser:

Visto el Reglamento de Funcionarios 
públicos de 7 de septiembre de 1918 
y el Estatuto defl Cíuerp  ̂ de ¡Portew

‘  y
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de los Ministerios Civiles de 22 de ju
lio de 1930;

Considerando que de la propuesta d< 
responsabilidad que formula el Ins 
tructor, se desprende que los antece 
den tes y conducta del encartado sor 
tales que inducen a creer en la certe. 
za de las imputaciones que se le ha
cen, o por lo menos, llevar a su áni. 
mo la convicción de que la actuaciór 
del repetido funcionario es inadmisible 
realizando actos que afectan al deco
ro y probidad que debieran ser norma 
de su conducta;

Considerando que en el número ter
cero del artículo 58 del Reglamente 
de 7 de septiembre de 1918, para apli
cación de la Ley de Bases de. 22 de 
julio del mismo año a los Cuerpos ge
nerales de la Administración Civil de! 
Estado y al personal subalterno de la 
misma, al tratar de las faltas come
tidas por los funcionarios en el ejer
cicio de su cargo, estima 'como muy 
graves aquellas que son constitutivas 
de delito, sancionándolas el artículo 60 
del Reglamento invocado con la pos
tergación perpetua, cesantía o sepa
ración definitiva del servicio;

Considerando que del testimonio de 
la sentencia dictada por la Autoridad 
provincial de Las Palmas, se despren
de que al expedientado se le condenó 
a la pena de eos meses y un día de 
arresto mayor, como autor criminal
mente responsable d? un delito de es
tafa, previsto y sancionado en el vi
gente Código Penal, y aun cuando lá 
falta cometida no lo fuera en el ejer
cicio de su cargo, puesto aue ninguna 
función administrativa tenia encomen
dada, atendida la especial naturaleza 
de las circunstancias que concurren 
en el . caso de autos, y con el fin de 
mantener la unidad de criterio. sus- 
tehtado en casos análogos, resulta pro
cedente imponer la sanción de cesan
tía del expresado subalterno,

Este Ministerio ha resuelto imponer 
la sanción de cesantía al Portero de 
los Ministerios Civiles de tercera cla
se Juan Annas Martín, con destino 
en la Delegación do Hacienda de Las 
Palmas, como responsable de una fal
ta gravo de probidad, de conformidad 
con lo establecido en el número terce
ro del artículo 58 y el artículo 60 del 
Reglamento de *7- de septiembre de 
1918. para aplicación de la Ley de Ba
ses de 22 de julio del mismo año a 
los -Cuerpos gc-nerales de la Adminis
tración civil del Estado y al personal 
subalterno de la misma.

Lo aue comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos procedentes. 

Dios guarde a V, I. muchos años. 
Madrid. 7 de noviembre d? 1942.— 

P. D., Fernando Camacho.

limo. Sr. Subsecretario de este Minis- 
teriOi

ORDEN de 22 de diciembre de 1942 
por la que se amplía la inscripción 
de «Mutua Comercial Aragonesa», 
Cristales, a los ramos de Incendios 
y Enfermedades, y se la inscribe en 
el de Accidentes del Trabajo.
limo. S r .: Vista la documentación 

presentada por la «Mutua Comercial 
Aragonesa», anteriormente denomina
da «La Defensa Comercial de Aragón», 
domiciliada en Zaragoza, inscrita y au
torizada para operar en el ramo de 
Cristales, y autorizada asimismo por 
el Ministerio de Trabajo para operar 
en Accidentes del Trabajo;

Resultando que la citada Sociedad 
solicita autorización pava operar en 
los ramos de Incendios ,Enfermedad y 
Maternidad y Vejez, Invalidez y Muer
te. así como en el de Accidentes del 
Trabajo;

Considerando que el depósito que di 
cha Mutualidad tiene constituido co
mo garantía de sus operaciones de 
Cristales, es aplicable a los ramos de

Incendios. Enfermedad, Maternidad. 
Vejez, Invalidez y Mucrie, y que el 
correspondiente a Accidentes del Tra
bajo a favor del Exorno. Sr. titular 
de este Departamento, es computable 
para la ' inscripción en ese Centro;

Consideran*lo que la «Mutua Co
mercial Aragonesa» ha dado cumpli
miento a los trámites establecidos por 
la Legislación de Seguros vigente, 

Esto Ministerio ha tenido a bien 
resolver, ¿e  conformidad con los in
formes de las Secciones respectivas de 
esa Dirección General, y la propuesta 
de V. I.. que se amplíe la inscripción 
de «Mutua .Comercial Aragonesa», 
Cristales, Zaragoza, a los ramos de in
cendios y Enfermedades, con inscrip
ción. igualmente, en el de Accidentes 
del Trabajo.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, £3 de diciembre de 1942.— 

P. D., Fernando Camacho.

limo. Sr. Director general de Seguros.;

M I N I S T E R I O  DE  
A G R I C U L T U R A

ORDEN de 25 de enero de 1943 por 
la que se concede un mes de pró
rroga de licencia por enfermedad, 
con medio sueldo, a don Aurelio 
Delgado Martín, Jefe de Negociado 
de tercera clase de este Ministerio.

■ limo Sr.: Vista la instancia de don 
Aurelio Delgado Martín, Jefe de Ne
gociado de tercera clase del Cuerpo 
Técnico de Administración Civil de 
este Departamento, con destino en la 
Segunda División Hidrológico-Forestal de Valencia, en súplica de que se le 
conceda el primer mes de prórroga 
de licencia por enfermedad, .

Este Ministerio, de conformidad con 
el artículo 33 del Reglamento de 7 
de septiembre de 1918 y apartado se
gundo de la Real Orden de 12 de di
ciembre de 1924, ha resuelto conceder 
al citado funcionario un mes de pró
rroga de licencia por enfermedad, con 
medio sueldo, contado a partir del 2 
enero del corriente año.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid. 25 de enero de 1943.—P. D., 

Garlos Rein.

limo. Sr, Subsecretario de este Mi
ste r io*

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 19 de diciembre de 1942 
por la que se impone la sanción de 
«separación definitiva del servicio» 
al funcionario don Braulio Reino 
Martínez.
limo. Sr.: Visto el expediente gu

bernativo instruido al Jefe de Nego
ciado de tercera clase del Cuerpo Téc
nico-administrativo del Departamento 
con destino en la Escuela Normal del 
Magisterio Primario de Barcelona, don 
Braulio Reino Martínez, por abando
no de. servicio,

Este Ministerio, de acuerdo con el 
dictamen emitido en el mismo por el 
Consejo Nacional de Educación, ha 
dispuesto imponer al mencionado fun
cionario la sanción de «separación de
finitiva del servicio», prevista en el ar
tículo 60 del Reglamento de 7 de sep
tiembre de 1918.

Lo digo a V I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de diciembre de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio. /

ORDEN (te 13 de enero'de 1943 por la
qwe se concede la excedencia volun
taria en su carc}0 a don Antonio Al
berto de Ma.qua y González del Va. . 
lie, funcionario del Cuerpo Auxiliar 
de Archivos, Bibliotecas y Museos.
Ilino. Sr.: Vista la instancia que con ' 

Ippxa. 9 de los corrientes ha tenido
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entrada en este Ministerio, presenta
da por don Antonio Alberto de Ma- 
qua y González del Valle, funcionario 
de la tercera categoría del Cuerpo Au
xiliar de Archivos, Bibliotecas y Mu
seos, con el sueldo anual de 5.000 pe
setas y destino provisional en la Bi
blioteca Nacional, en solicitud de que 
se le conceda la excedencia en su 
cargo;

Visto el favorable informe del señor 
Secretario de dicha Biblioteca, y de 
conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 41 del Reglamento de 7 de 
septiembre de 1918, dictado para' la 
aplicación de la Ley de Bases de 22 
de julio del mismo año,

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder a don Antonio Alberto de 
Maqua y González del Valle la exce
dencia voluntaria en el Cuerpo Auxi
liar de Archivos, Bibliotecas y Museos, 
por un tiempo no menor de un año 
ni mayor de diez.

Lo qúe digo a V. I. para Su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.  
 Madrid, 13 de enero de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director General de Archi
vos y Bibliotecas.

ORDEN de 15 de enero de 1943 por 
la que se reintegra al servicio, sin 
imposición de sanción, al Catedrá
tico de Universidad, excedente, don 
Rafael Vara López.
Baño. .Sr.: De conformidad con lo 

ordenado por Ley de 10 de febrero 
de 1939 y Orden de 18 de marzo del 
mismo año,

Este Ministerio,/de acuerdo con la 
propuesta formulada por ei señor Juez 
instructor, ha resuelto reintegrar en 
todos los derechos que puedan co
rresponderá, sin imposición de san
ción, a don Rafael Vara López, Ca
tedrático de la Facultad de Medicina 
en situación de excedencia volunta
rla.

Lo digo a V. I .para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de enero de 1943.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ense

ñanza Universitaria. 

CROEN de 19 de enero de 1943 por
la que se dispone la jubilación del 
Inspector de Primera Enseñanza 
don Alonso Olagüe Bordás.

limo. S r.: Vista la instancia, suscri
ta por don Alonso Olagüe Bordás, Ins
pector de Primera Enseñanza, pidien
do la jubilación' forzosa por haber

cumplido la edad reglamentaria, y
vistos los documentos que acompaña, 
justificantes de los extremos expues
tos,

Este Ministerio dispone: 
Artículo primero.—Se jubila al Ins

pector de Primera Enseñanza de Va
lencia don Alonso Olagüe Bordás, por 
cumplir la edad reglamentaria para 
la jubilación forzosa.

Artículo segundo. — Esta jubilación 
no produce corrida de escalas, de con
formidad con el artículo tercero del 
Decreto de la Presidencia del Gobier
no de 22 de abril de 1940.

Lo que comunico a* V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de enero de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Prime
ra Enseñanza.

ORDEN de 18 de enero de 1943 por 
la que se aprecia el mérito del tra
bajo premiado por el Consejo Su
perior de Investigaciones Científi
cas, realizado por el funcionario del 
Cuerpo Facultativo de Archiveros, 
Bibliotecarios y Arqueólogos don 

 Julio González González. 

limo. Sr.: A propuesta del ilustri- 
simo señor Director del Archivo His
tórico Nacional y en cumplimiento de 
lo dispuesto en el Decreto Orgánico 
dei Cuerpo Facultativo de Archiveros, 
Bibliotecarios y Arqueólogos de 19 de 
mayo de 1932.,

Este Ministerio se complace en feli
citar a don Julio González González, 
funcionario del Cuerpo Facultativo de 
Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólo
gos, Secretario del Archivo Histórico 
Nacional, por la distinción del premio 
de 5.000 pesetas que le ha sido otor
gado por el Consejo Superior de In
vestigaciones Científicas por su inte
resante trabajo «Regesta de Feman
do II», y disporíe se le den pública
mente' las gracias por ios desvelos que 
supone su acabado trabajo.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. Muchós años. 
.Madrid, 18 de enero de 1943.

fgAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Archivos 
y Bibliotecas.

ORDEN de 23 de enero de 1943 por
 la que se nombra a don Angel Val
buena Prats Catedrático de la Uni
versidad de Murcia.

limo. Sr.: En cumplimiento de 1$ 
Orden de este Departamento ministé- 
rial de 21 de enero corriente,

Este Ministerio ha dispuesto que don 
Angel Valbuena Prats, Catedrático de 
«Lengua y Literatura Españolas» de la 
Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Barcelona, pase des
tinado a la misma asignatura vacan
te en la de Murcia, donde percibirá 
el sueldo de 18.000 pesetas, correspon
diente a la quinta categoría del Esca
lafón de Catedráticos de Universidad, 
a que pertenece.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de enero de 194*3».

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Universitaria. 

M I N I S T E R I O  D E  
O B R A S  P U B L I C A S

ORDEN de 23 de enero de 1943 por 
la que se disponerse cumpla en sus 
propios términos la sentencia dic
tada por el Tribunal Supremo en 
el pleito contenc ioso-administrativo 
número 11.522, interpuesto por don 
José Ibison y Sánchez Romate.

limo? Sr.: En el pleito contencioso- 
administrativo número 11.522, inter
puesto por don José Ibison y Sánchez 
Romate centra Orden del Ministerio 
de Fomento de 20 de mayo de 1931, 
sobre reglamentación de transportes 
mecánicos por carretera, la Sala ter
cera ,del Tribunal Supremo de Justi
cia ha dictado con fecha 6 de noviem
bre de 1942 la sentencia cuya parte 
dispositiva dice así:

«Fallamos: Que anulando la senten
cia dictada en este pleito por el titu
lado Tribunal Supremo de Valencia 
con fecha 14 de mayo de 1937, que 
será sustitqída por la presente, debe
mos declarar y declaramos que a vir
tud de haber sido tenida la parte ac
tor a por apartada y desistida de este 
pleito, no procede formular pronuncia
miento alguno y mandamos que se de
vuelva el expediente administrativo 
al Ministerio de donde proceda y se 
archive ei rollo»; y 

Este Ministerio, de conformidad a 
lo -prevenido en la Ley de 5 de abril 
de 1904, ha resuelto sea cumplido di
cho fallo en sus propios términos.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. 

Madrid, 23 de enero de 1943.
PEÑA BOEUF

limo Sr. Subsecretario de este Minis
terio.
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ADMINISTRACION
CENTRAL

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
Dirección General de Marruecos 

y Colonias
Anunciando concurso para cubrir una 

plaza de Arquitecto en la Delega
ción de Obras Públicas de la Zona 
de Protectorado de España en Ma
rruecos.
Existiendo vacante en la Zona de 

Protectorado de España en Marruecos 
una plaza de Arquitecto en la Dele
gación de Obras Públicas, dotada en 
el Presupuesto dei Majzén correspon
diente al año 1943 con 8.400 pesetas 
de sueldo anuales y 8.400 pesetas de 
gratificación de residencia, más los 
emolumentos y derechos de indemni
zación que señala el Reglamento pu
blicado en el «Boletín Oficial» de la 
Zona número 27, de 30 de septiembre 
del pasado año 1942, se saca a con
curso la provisión de esta plaza con 
arreglo a las bases siguientes: 

Primera.—Los concursantes acredi
tarán estar en posesión del título de 
Arquitecto, presentando éste o copia 
legalizada del' mismo.

Segunda.—La edad límite para to
mar parte en este concurso, caso de 
no pertenecer a Cuerpo alguno del Es
tado, es la de cuarenta y cinco años.

Tercera.—Las instancias solicitando 
tomar parte en el concurso, dirigidas 
al Director general de Marruecos y 
Colonias, deberán tener entrada en la 
misma antes de las doce 'horas del 
primero del próximo mes de marzo, y 
habrán de ser acompañadas de la do
cumentación siguiente:

Certificado de depuración correspon
diente; certificado, expedido por el Go
bernador civil y Delegado provincial 
de F. E. T. y de las J. O. N. S., que 
justifiquen la buena conducta del in
teresado y su adhesión al Móvilmen
te Nacional: certificado que acredite 
que los peticionarios gozan de la ap
titud tísica necesaria para el desem
peño de cargo y cuantos documentos 
crean convenientes aportar para jus
tificar los méritos y servicios que. en 
igualdad de condiciones, puedan cons
tituir razóns de preferencia para ser 
nombrados.

Cuarta.—Se tendrán en cuenta para 
la resolución de este concurso las pre
ferencias oue marca «1 Dahir de 20 ¡ 
d  ̂ noviembre d.e 1939. a favor de Ca-¡ 
balleros mutilados, ex combatientes, j 
etcétera, a cuyo fin los solicitantes 
deberán especificar en su !
el tumo ea que (tensan, ser incluíaos, t

justificando debidamente este extre
mo mediante el correspondiente cer
tificado.

Madrid. 26 de enero do 1943.—Ei D i
rector general. Juan Fontán.

Anunciando concurso para la provi
sión de cuatro plazas de Ingenieros 
de Caminos, Canales y Puertos va
cantes en los servicios de Obras 
Públicas en la Zona de Protecto
rado de España en Marruecos. 
Existiendo vacantes cuatro plazas de 

Ingenieros en la Delegación de Obras 
Públicas dé la Zona de Protectorado 
de España en Marruecos, dotadas en el 
Presupuesto del Majzén correspondien
te al año 1943 coa eí'hafoer anual de 
8.400 pssetas de* sueldo y 8.400 pesetas 
de gratificación, más los derechos e in
demnizaciones que señala el Regla
mento correspondiente publicado en el 
«Boltíñ Oficial» de la Zona número 27, 
de 30 de septiembre del pasado año 
1942, se sacan a concurso en las condi
ciones siguientes:

Primera. Podrán acudir al concurso 
los Ingenieros qué acrediten estar en 
posesión del Título de Ingeniero de 
Caminos, Canales y Puertos, en situa
ción actiya o en expectación de ingre
so en el Cuerpo, y los Ingenieros m ili
tares procedentes de la antigua Aca
demia militar de Ingenieros de Guada- 
la jara, que por sus estudios puedan 
desempeñar €stos cargos.

Segunda. Los solicitantes deberán 
presentar sus instancias €n la Presi
dencia del Gobierno, Dirección Gene. 

'ral de Marrueco^ y Colonias, y diri
gidas al señor Director general de Ma
rruecos y Colonias, antes de las doce 
horas del día 1.° del próximo mes de 
marzo.
■ Tercera. Las solicitudes deberán ser 
acompañadas de la documentación si
guiente:

t a) Título o copia legalizada del T í
tulo de Ingeniero de Caminos, Cana
les y Puertos para ¡os pertenecientes a 
este Cuerpo, y certificación acreditati
va de los estudios cursados para los 
Ingenieros militares* procedentes de la 
antigua Academia de- Guadalajara.

b> Certificación acreditativa de oue 
el solicitante goza de la aptitud físics 
necesaria para el desempeño del cargo

c) Certificado o copia del certifica
do de depuración sin sanción alguna.

d) Certificado acreditativo de su 
adhesión al Movimiento Nacional, ex
pedido por el Gobernado civil y Jefa
tura Provincial de F. E. T. v dé las 
J. O. N.' S.

e) Cu2ntos otros documentos sir
van para justificar Jos méritos profe
sionales de los sol> /tan tes.

Cuarta. Se tendrán en cuenta para 
la resolución de este concurso las pre- 

marca el Dahir de 20

de noviembre de 1939, sobre provisión 
entre Caballeros muí: la dos. ex comba
tientes y ex cautivos de plazas vacan
tes en la Administración pública clél 
Majzén. A este fin, los solcc.iantes cu • 
berán especificar en su instancia el 
turno en que solicitan la vacante, 
acompañando los ‘ justificantes preci
sos.

Madrid, 26 de enero de 1943.—El Di
rector general, Juan Fontán.

Anunciando concurso para la provi
sión de cuatro plazas de Interven
tores Delegados en la Secretaria Ge
neral de la Zona de Protectorado 
de España en Marruecos.
Existiendo actualmente cuatro pla

zas'de Interventores Delegados en el 
Servicio de; Intervención Económico 
Legal, dependiente de la Secretaría 
General de la Alta Comisaría de Es- 

! paña en Marruecos, dotadas en el Pre- 
¡ supuesto correspondiente al año 1943 

con el sueldo anual de 9.600 pesetas, 
gratificación de residencia de 9.600 
más una gratificación, de carácter es
pecial, de 6.000 pesetas, se saca a 
concurso en las condiciones siguientes: 

Primera.—Para poder optar a estas 
vacantes es condición precisa e indis
pensable pertenecer al Cuerpo Peri
cial de Contabilidad de] Estado.

Segunda.—Las instancias solicitando 
estas vacantes deberán dirigirse a la 
Dirección General de Marruecos y 
Colonias—Presidencia del Gobierno—, 
siendo el plazo de admisión hasta las 
doce horas dei día primero de marzo 
próximo.

Tercera.—Las instancias deberán Ir 
acompañadas de la documentación si
guiente:

a) Hoja de servicios, calificada.
b) Cuantos documentos prueben los 

méritos que el interesado juzgue con
veniente alegar para fundamentar su 
solicitud, teniendo entre éstos en cuen
ta el haber ya prestado servicios de 
su clase en la Zowa de Protectorado.

Cuarta.—Para ]a resolución del con
curso se tendrán en cuenta las pre
ferencias Qúe marca el Dahir de 20 
de noviembre de 1939. sobre la pro
visión de plazas entre Caballeros mu
tilados. ex combatientes, etc., a cuyo 
fin los solicitantes deberán indicar 
en sus instancias el turno en que se 
considerkn Incluidos, acompañado los 
documentos que justifiquen sus dere
chos a ser incluidos en el mismo.

Quihta.—Los que resultaren d esu 
ñados ejercerán. - con residencia en 
Tetuán, sus funciones cerca de los 
Organismos Centrales de la Adminis- 
tracin Civil d?l Protectorado.

Madrid. 26 de enero de 1943.—El 
Director general, Juan Fontán.
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Anunciando concurso para la provi
sión de una plaza de Jefe de Nego
ciado de tercera en la «Inspección 
del Tributo» de la Delegación de Ha
cienda de la Alta Comisaría de Es
paña en Marruecos.
Existiendo actualmente una plaza 

de Jefe de Negociado de tercera en la 
«Inspección del Tributo» de la Delega
ción de Hacienda, de la Alta Comisa
ría de España en Marruecos, dotada 
e n . el Presupuesto correspondiente al 
año actual con el sueldo anuai de 
pesetas 7.200, otras 7.200 de gratifica
ción de residencia y 3.500 en compen
sación de los derechos que percibe 
en la Península, se saca a concurso 
en las condiciones siguientes: 

Primera.—Para poder optar a esta 
vacante es condición precisa e Indis
pensable pertenecer al Cuerpo Gene
ral de la Administración de la Ha
cienda Pública, ^escala técnica, Diplo
mado del Tributo, o bien del Cuerpo 
Auxiliar de Contabilidad del Estado 
que posea el título de Profesor Mer
cantil, ostentado la categoría de Jefe 
de Negociado. ;

Segunda.—Las instancias solicitando 
esta vacante deberán dirigirse a la 
Dirección General de Marruecos y 
Colonias—Presidencia del Gobierno—, 
siendo el plazo de admisión hasta las 
doce horas del día primero de marzo 
próximo.

Tercera.—Las instancias deberán ir 
acompañadas de la documentación si
guiente:

a) Hoja de servicios, "calificada.
b) Cuantos documentos prueben los 

méritos que el interesado juzgue con
veniente alegar para fundamentar su 
solicitud, teniendo entre éstos en 
cuenta el haber ya prestado servicios 
de su clase en la Zona de Protecto
rado.

Cuarta.—Para la resolución del con
curso se tendrán en cuenta* las pre
ferencias que marca el Dahir de 20 
de noviembre de 1939. sobre la provi
sión de plazas entre Caballeros muti
lados. ex combatientes, etc., a cuyo 
fin los solicitantes deberán. indicar en 
sus instancias el tumo en que se con
sideran incluidos, acompañando los 
'documentos que justifiquen sus dere
chos a ser incluidos en el mismo 
. Madrid. 27 de enero efe 1943.—El 

Director general, Juan Fontán.

Anunciando concurso para la provisión 
de una plaza de Jefe de Negociado 
en la «Inspección del Tributo», de 
la Delegación de Hacienda de la 
Alta Comisaría de España en Ma
rruecos.
Existiendo. actualmente una plaza 

tie Jefe de Negociado en la «Inspec
ción del tributo» de la Delegación de 
Hacienda de la Alta Gx: risa ría de

España en Marruecos, dotada en el 
Presupuesto correspondiente al año 
actual, con el sueldo anual de pese
tas 7.200, 7.200 de gratificación de re
sidencia y otras 7.200 pesetas de gra
tificación, en compensación de ios de
rechos obvencionales, se saca a con
curso en las condiciones siguientes:

Primera.—Para poder optar a estas 
vacantes es condición precisa e in
dispensable pertenecer al Cuerpo Pe
ricial de Aduanas, debiendo ostentar 
la categoría de Jefe de Negociado.

Segunda.—Las instancias solicitando 
esta vacante deberán dirigirse a la 
Dirección General de Marruecos ¡y 
Colonias—Presidencia dei Gobierno—, 
6Íendo el plazo de ^dmdsión hasta las 
doce horas del día primero de marzo 
próximo.

Tercera.—Las instancias deberán ir 
acompañadas de la documentación si
guiente:

a) Hoja de servicios, calificada.
b) Cuantos documentos prueben los 

méritos que el interesado juzgue con
veniente alegar para fundamentar su 
solicitud, teniendo entre éstos en 
cuenta el haber ya prestado servicios 
de su clase en la ZonÉ de Protecto
rado.

Cuarta—Para la resolución del con
curso se tendrán en cuenta las pre
ferencias que marca el Dahir de 20 
de noviembre de 1939, sobre, la pro
visión de plazas entre Caballeros Mu
tilados, ex combatientes, etc., a cuyo 
fin los solicitantes deberán indicar 
en sus instancias el tumo en que se 
consideran incluidos, acompañando los 
documentos que justifiquen sus dere
chos a ser incluidos en el mismo.

Quinta.—El que resultare designado 
•ejercerá, con residencia en Tetuán, 
sus funciones cerca de los Organismos 
Centrales de la Administración Civil 
del Protectorado.

Madrid, 27 de enero de 1943.—E] Di
rector general, Juan Fontán.

Anunciando concurso para la provi
sión de dos plazas de Jefes de Ne
gociado de tercera del Cuerpo Pe
ricial de Aduanas al servicio de 
Aduanas de la Delegación de Ha
cienda de la Zona de Protectorado 
de España en Marruecos.
Existiendo actualmente dos plazas 

de Jefes de Negociado de tercera en 
la plantilla del Cuerpo Pericial de 
Aduanas al servicio de Aduanas de la 
Delegación de Hacienda de la Alta 
Comisaría de España en Marruecos, 
dotadas en ei Presupuesto correspon
diente al año actual con 7.200 pese
tas en concepto de sueldo, 7.200 pe
setas de gratificación de residencia 
y '"tras 7.200 de gratificación, en com- 
pensr :ión de lo. derechos obvencio

nales, se sacan a concurso en las con
diciones siguientes:

Primera.—Para poder optar a estas 
vacantes es condición precisa e in
dispensable pertenecer al Cuerpo Pe
ricial de-Aduanas, ostentando la ca
tegoría de Jefe de Negociado.

Segunda.—Las instancias solicitando - 
estas vacantes deberán dirigirse a la 
Dirección General de Marruecos y 
Colonias—Presidencia del Gobierno—, 
siendo el plazo de admisión hasta las 
doce horas del día primero de marzo 
próximo.

Tercera.—Las instancias deberán ir 
acompañadas de la documentación si
guiente: '

a) Hoja de servicios, calificada.
b) Cuantos documentos prueben ios 

méritos que los interesados juzguen 
conveniente alegar para fundamentar 
sus solicitudes, teniendo entre éstos 
en cuenta el haber ya prestado ser
vicios de su clase en la Zona de Pro
tectorado.

Cuarta.—Para la resolución del con
curso se tendrán eii cuenta ]as pre
ferencias que marca el Dahir de 20 
de noviembre de 1939, sobre la pro
visión de plazas entre Caballeros mu
tilados, ex combatientes, etc., a cuyo 
fin los solicitantes deberán indicar en 
sus instancias el turno en que se con
sideren incluidos, acompañando los 
documentos que justifiquen sus dere
chos a ser incluidos en ei mismo.

Madrid. 27 de enero de 1943.—El Di
rector general, Juan Fontán.

Anunciando concurso para proveer seis 
plazas de Oficiales primeros, Conta
dores de segunda clase del Cuerpo 
Auxiliar de Contabilidad del Esta
do, en los Servicios Centrales y Re
gionales de la Delegación de Ha
cienda de la Zona de Protectorado 
de España en Marruecos.
Existiendo/en la actualidad vacan

tes en los Servicios Centrales y Re
gionales de la Delegación de Hacien
da de la Zona de Protectorado de Es
paña en Marruecos, seis plazas de 
Oficiales primeros, Contadores de se
gunda clase del Cuerpo Auxiliar de 
Contabilidad del Estado, dotadas en 
el Presupuesto vigente de la misma 
con 6.000 pesetas de sueldo. 6.000 pe
setas de gratificación y 3.500 pesetas 
en compensación de los derechos que 
percibe en la Península dicho perso
nal, se sacan a concurso en las con
diciones siguientes:

Primera.—Podrá tomar parte en 
este concurso únicamente el personal 
perteneciente al Cuerpo Auxiliar de 
Contabilidad del Estado.

Segunda.—Los funcionarios pertene
cientes' a este Cuerpo que deseen to
mar parte en este concurso dirigirán
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sus instancias debidamente documen
tadas y reintegradas a la Presidencia 
de] Gobierno, Dirección General de 
Marruecos y Colonias, debiendo tener 
entrada éstas en dicho Organismo an
tes de las doce horas del próximo día 
primero de marzo.

Tercera.—A las solicitudes se acom
pañarán los documentos siguientes:

a) Hoja de servicios, calificada.
b) Certificado expedido por la Je

fatura Provincial de Falange Españo
la Tradicionalista y de las J. O. N. S. 
en que acredite su adhesión al Movi
miento Nacional; y

c) Cuantos documentos acrediten 
los méritos que los interesados Juz
guen conveniente alegar.

Cuarta.—Para la resolución de este 
concurso se tendrán en cuenta las 
preferencias que marca el Dahlr de 20 
de noviembre de 1939, a favor de los 
Caballeros Mutilados, ex combatien
tes, etc., a cuyo fin los solicitantes de
berán especificar en sus instancias el 
tumo en que desean ser incluidos, 
justificándolo debidamente mediante 
los correspondientes certificados.

Madrid, 27 de enero de 1943.—El Di
rector general, Juan Fontán.

Anunciando concurso para proveer dos 
plazas de Oficiales segundos, Con
tadores de tercera clase del Cuer
po Auxiliar de Contabilidad del Es
tado, vacantes en los Servicios Cen
trales y Regionales de la Delegación 
de Hacienda de la Zona de Protec
torado de España en Marruecos.
Existiendo en la actualidad vacan

tes en los Servicios Centrales y Regio
nales de la Delegación de Hacienda 
de la Zona de Protectorado de España 
en Marruecos dos plazas de Oficiales 
segundos, Contadores de tercera cla
se, del Cuerpo Auxiliar de Contabili
dad del Estado, dotadas en el Presu
puesto vigente de la misma con pe
setas 5.000 de sueldo, 5.000 pesetas de 
gratificación y 3.500 pesetas en com
pensación de los derechos que percibe 
en la Península dicho personal, se 
sacan a concurso en las condiciones 
siguientes:

Primera.—Podrá tomar parte en es
te concurso únicamente' el personal 
perteneciente al Cuerpo Auxiliar de 
Contabilidad del Estado'.

Segunda.—Los funcionarios pertene
cientes a este Cuerpo que deseen to
mar parte en este concurso dirigirán 
sus instancias, debidamente documen
tadas y reintegradas, a la Presidencia 
del Gobierno, Dirección General de 
Marruecos y Colonias, debiendo tener 
entrada éstas en dicho Organismo an
tes de las doce horas del próximo día 
primero de marzo.

Tercera.—A las solicitudes se acom
pañarán los documentos siguientes:

a) Hoja de servicios, calificada.
b) Certificado expedido por la Je

fatura Provincial de F. E. T. y de 
las J. O. N. S., en que acrediten su 
adhesión al Movimiento Nacional; y

c) Cuantos ‘documentos acrediten 
los méritos que los interesados juz| 
guen conveniente alegar.

Cuarta.—Para ]a resolución de este 
concurso se tendrán en cuenta las 
prefereiícias que marca el Dahir de 
20 de noviembre de 1939, a favor de 
Caballeros Mutilados, ex combatien
tes, etc., a cuyo fin los solicitantes 
deberán especificar en sus instancias el. 
tumo al que desean ser incluidos, 
Justificándolo debidamente mediante 
los correspondientes certificados.

Madrid, 27 de enero dé 1943.—Ei Di
rector general, Juan Fontán.

Anunciando oposición para proveer en 
propiedad dieciocho plazas de Mé
dicos del Cuerpo de los Servicios Sa
nitarios de la Zona de Protectorado 
de España en Marruecos.
Vacantes dieciocho plazas de Médi

cos del Cuerpo de los Servicios Sani
tarios de la Zona de Protectorado de 
España en Marruecos, con destino en 
los Círculos Médicos de las Interven
ciones, dotadas con el haber anual de 
7.200 pesetas de sueldo y 7.200 de gra
tificación, más 2.500 pesetas de Inter
venciones, más la gratificación de re
sidencia y familia que les correspon
da, se anuncia su provisión, mediante 
oposición, de acuerdo con las siguien
tes bases:

Primera.—Serán condiciones indis
pensables para tomar parte en la opo
sición :

a) Ser varón, español o marroquí, 
originario de la Zona española.

b) Ser mayor de edad y menor de 
treinta años al finalizar el plazo de 
admisión de instancias.

c) Hallarse en posesión del título 
de Doctor o Licenciado en Medicina, 
expedido por cualquiera de las Univer
sidades de España.

d) Gozar de aptitud física necesa
ria para el desempeño del cargo, cuyo 
requisito será comprobado por recono
cimiento facultativo que dispondrá el 
Tribunal examinador con anterioridad 
a la práctica de los ejercicios.

e) Acreditar buenos antecedentes y 
conducta política mediante certifica
dos del Gobernador civil y del Delega
do provincial de Información e Ifives- 
tigación de Falange Española Tradi
cionalista y de las J. O. N. S. de la 
provincia de su residencia.

f) Carecer de antecedentes penales. 
Segunda.—Esta convocatoria se ce n-

siderará dividida en dos: una de carác

ter restringido, que comprende catorce 
plazas, a las que solamente podrán 
aspirar los Caballeros mutilados por la 
Patria, ex combatientes, ex cautivos 
por la’ Causa Nacional y los huérfa
nos y otras personas económicamente 
dependientes de las víctimas naciona
les de la guerra y de los asesinados 
por los rojos, que, además, reúnan las 
condiciones exigidas en la base prime
ra; otra, de carácter general, que com
prende cuatro plazas, en la que podrán 
tomar parte los demás Médicos en 
quienes concurran las circunstanciasv 
de la base primera.

Tercera. — Las instancias, dirigidas 
a S. E. el Alto Comisario, las presen
tarán en la Alta Comisaría de Espa
ña en Marruecos o en la Dirección 
General de Marruecos y Colonias, an
tes del día 30 de abril próximo, a las 
doce horas, acompañadas de la docu
mentación a que se refieren las bases 
primera y segunda, a excepción de la. 
correspondiente al apartado d) de la* 
base primera, qué se justificará en la 
forma que queda expresada.

Cuarta.—Los ejercicios de oposición 
se efectuarán en Madrid, ante un Tri
bunal que presidirá el Catedrático de 
Parasitología y Patología Tropical, de 
la Facultad de Medicina de Madrid, e 
integrado, además, por un Médico nu-’ 
merario de la Beneficencia provincial 
de Madrid, un Médico del Cuerpo de 
Sanidad,Nacional y otro de la Sanidad 
Militar, como Vocales. Actuará como 
Secretario un Médico de los Servicios 
sanitarios de la Zona, procedente de 
las últimas oposiciones realizadas.

Quinta.—Los ejercicios referidos, que 
se ajustarán al programa inserto en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 170, de fecha 19 de junio de 
1942 (página 4432), serán cuatro. Con
sistirá iel primero en la contestación 
oral a tres temas sacados a la suerte 
por cada opositor, de entre los que 
figuran para este cuestionario, no pu- ; 
diendo invertir el actuante más de / 
quince minutos en la exposición de 
cada tema. /  ^

(Se hace saber a los interesados qüer 
como en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO que se cita, de fecha 19 de 
junio último, se emitió por error el 
tema 14 del primer grupo de este ejen* 
cicio, el enunciado de dicho tema es 
el siguiente: «Tifus recurrente.—Agen
te patógeno.—Factores de disemina
ción.—Modos de transmisión.—Profila
xis.—Modo racional de establecerla».)

El segundo ejercicio, clínico, se efec
tuará según disponga libremente el 
Tribunal.

El tercer ejercicio, de laboratorio, 
también según disponga libremente el 
Tribunal.

Y el cuarto, práctico, sobre cadáve
res, se efectuará con arreglo al cues
tionario señalado, durante un plazo de
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cuarenta minutos como máximo, in
cluido el tiempo que invierta el oposi
tor en la descripción anatómica corres
pondiente, descripción que será obli
gatoria.

Sexta.—Estos ejercicios serán elimí
natenos, y para' poder pasar los opo
sitores de un ejercicio a otro, deberán 
obtener como mínimo una calificación 
de veinticinco puntos.

Séptima.—El opositor que no concu
rra a la práctica de estos ejercicios 
quedará eliminado, siempre que no lo 
justifique debidamente durante la ce
lebración del ejercicio en que le co
rresponda actuar y que la causa no 
sea durable, acerca de cuyo extremo 
el Tribunal resolverá en cada caso.

Octava.—Todos lo§ actos serán pú
blicos.

Novena.—La calificación total se ha
rá por el Tribunal en sesión secreta, 
sumándose los puntos que hayan ob
tenido los opositores en cada uno de 
los ejercicios, teniéndose en cuenta 
que cada miembro del Tribunal podrá 
acomodar su calificación de cero a diez 
puntos.

Décima.—Diez días después de ter
minar el plazo de presentación de ins
tancias se constituirá el Tribunal, que 
examinará las solicitudes presentadas, 
declarará la admisión o inadmisión de 
lo$ aspirantes y señalará día para el 
comienzo de los ejercicios, determinan
do la forma cómo han de "llevarse a 
cabo. Sus acuerdos a este respecto se ‘ 
publicarán mediante anuncios que que- •1 
darán fijados en el tablón de anuncios 
de la Dirección General de Marruecos 1 
y Colonias.

Undécima.— Los opositores aproba
dos podrán solicitar, por orden rigu
roso de máxima a mínima puntuación ‘ 
obtenida, las plazas de los Círculos 1 
médicos vacantes, cubriéndose Aespués ] 
de ser aprobadas por S. E. el Alto 1 
Comisario. *

Duodécima.—Los opositores nombra
dos para desempeñar las plazas vacan- < 
tes objeto de esta oposición deberán ] 
¡posesionarse del destino que se les i 
asigne en el plazo de un' mes, a par
tir de la fecha de su nombramiento,

/ percibiendo sus haberes correspondien- ^

tes desde la toma de posesión de su 
cargo.

Décimotercera.—Los opositores apro
bados pasarán a formar parte del 
Cuerpo de Médicos de los Servicios 
Sanitarios de la Zona, inscribiéndose 
en el Escalafón a continuación del úl
timo Médico del mismo, p¡or orden de 
puntuación final obtenida. Se regirán, 
para todos los efectos, por el Estatuto 
general de funcionarios al servicio de 
la Administración de la Zona, el Re
glamento del Cuerflo de Médicos de 
los Servicios Sanitarios de la misma 
y demás disposiciones vigentes que les 
atañen.

Décimocuarta.—Los opositores debe
rán abonar, al presentar sus instan
cias, setenta y cinco pesetas en con
cepto de derechos de examen, en la 
Habilitación de la Dirección General 
de Marruecos y Colonias.

Madrid, 27 de enero de 1943.-rEl Di
rector general, Juan Fontán.

Anunciando concurso para la provisión 
de una plaza de Oficial primero del 
Cuerpo General de Administración 
de la Hacienda Pública (Escala Téc
nica), vacante en los servicios de la 
Delegación de Hacienda de la Alta 
Comisaria de España en Marruecos.

Existiendo actualmente una vacante 
de Oficial primero del Cuerpo General 
de Administración de la Hacienda Pú
blica (Escala Técnica), en los servi
cios de la Delegación de Hacienda de 
,1a Alte, Comisaría de' España en Ma
rruecos, dotada con el haber anual de 
6.000 pesetas de sueldo, 6.000 pesetas 
de gratificación y 3.500 pesetas en 
compensación de los. derechos que el 
personal del expresado Cuerpo percibe 
en España, se saca a concurso en las 
condiciones siguientes:

1.a Para poder optar a esta vacante 
es condición precisa e indispensaole 
pertenecer al Cuerpo General de Ad
ministración de la Hacienda Pública 
(Escala Técmca).

2.a Las instancias solicitando .esta 
vacante deberán dirigirse a la Direc-

i ción General de Marruecos y Colonias 
(Presidencia del Gobierno), siendo ‘-1 

. plazo de admisión hasta las doce ho
ras del dia 1.° de marzo próximo.

3.a Las instancias deberán ir acom
pañadas de la documentación si
guiente :

a) Hoja de servicios, calificada.
b) Certificado de la Jefatura Pro

vincial de Información e Investigación 
de Falange Española Tradicionalista y 
de las J. 0 _  N. S., que acredite la 
adhesión del solicitante al Movimien
to Nacional.

c) Cuantos documentos prueben las 
méritos que el interesado juzgue con
venientes para fundamentar su soli
citud, teniéndose entre éstos en endi
ta el haber ya prestado servicios de 
su clase en la Zona <*? Protectorado.

4.a Para la resolución del concurso 
se tendrán en cuenta las preferencias 
que marca el Dahir ele 20 de noviem
bre de 1939, sobre provisión de pla
zas. entre Caballeros mutilados, ex 
combatientes, etc., a cuyo fin los so
licitantes deberán indicar en sus ins
tancias el turno en que se consideran 
incluidos, acompañando les documen
tos que justifiquen sus derechos a ser 
incluidos en el mismo.

Madrid, 29 de enero de 1943.—El 
Director general, Juan Fontán.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Dirección General de Administración 

Local

Designando a los señores que se  men
cionan para proveer las vacantes 
de Depositarios de Fondos de Ad
ministración Local de las plazas que 
se citan.
En uso de la® atribuciones qiue le 

confiere el párrafo segundo desarticu
lo primero de la Ley de 23 de noviem
bre de 1940, y en resolución del con- 
cuvco g1're ral convocado,

Esta Dirección Genera,] ha efectuado 
las siguientes designaciones de Deposi
tarios de Fondos de Administración Lo
cal para las plazas que a continuación 
se expresan:

Número C O N C U R S A N T E Depositaría que se le adjudica

1.
2.
3.
4.
5.
6. 
7.

* 8.
9.

10.

D. Joaouín Picazo Burriei ................................
D. Tomás ^güero Sante-ficea ...... .....................
D. Francisco Lucas Vilar ............. .....................
D. José Abarca Cámara .............. .................... .
D. Antonio SaOaverri del Olmo .........................
D. Juan Lóroez v Martínez Matamoros ..........
D. Mariano Solano Pérez ....................................
D. Manuel López Gsorio ...................................
D. Manuel Usó Camdau ...... ................................
D. Pedro López Garfido .............................

Ayuntamiento de Alicante.
Ayuntamiento de Málaga.
Ayuntamiento de ValladoÜd.
Diputación de Alicante.
Ayuntamiento de Cádiz.
Ayuntamiento de Huelva.
Diputación de Lérida.
Ayuntamiento de Lugo.
Diputación de Castellón.
Ayuntamiento de San Femando (Cádiz) ¿
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Número C O N C U R S A N T E Depositaría que se le adjudica

U. D. Martín García Lanzas ........................ ........... Ayuntamiento de Baeza (Jaén).
12. D. Antonio Ordaz Salomón .................... Diputación de Guadalajara.
13. D. José Facenda Rodríguez ................... Ayuntamiento de Patencia.
14. D. Rafael Aranda Morgado ................... ...........  Ayuntamiento de Tarragona.
15. D. Mamés Cisneros Cunchillos ............. . ..... . Ayuntamiento de Manresa (Barcelona).
1G. D. Juan Marlés Villarrodona ............ ;< .........  Ayuntamiento de Granollers (Barcelona).
17. D. Eduardo Baón Melendreras .............. . ...........  Ayuntamiento de Hinojosa del Duque (Córdoba).

Lo que se publica a los fines de su 
notificación a los interesados y a ios 
del recurso de alzada que, contra 
los noinbramien'-os efectuados, pue
de in.erponersc ante el Ministro de 
la Gobernación en el término de qiünce 
días a contar de¿de el siguiente al de la 
publicación de éstos en e- BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO; siendo de ad
vertir que estas designaciones n°< surti
rán efecto hasta que, resueltos los re
cursos que puedan promoverse contra 
las mismas, se publiquen ios nombra
mientos definitivos en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Madrid, 1.° de febrero de 1943.—El 
Director general, ‘Carlos Pinilla.

Dirección. General de Correos y Tele
comunicación (Correos.—Sección cuar
ta.—Negociado de Centros y Enlaces)
Anunciando contrata de subasta de la 

conducción del correo entre las oficinas
 del Ramo que se mencionan.

, Debiendo procederse a la celebra
ción de subasta, para contratar la 
conducción del correo a caballo entre 
las oficinas del Ramo de El Apeadero 
de El Tamujoso y Cabezas Rubias en 
el tipo de tres mil quinientas pese
tas anuales y con arreglo a las demás 
condiciones del pliego correspondien- 

/ te, se advierte al público que ei re
ferido pliego se hallará de manifiesto1 
en la Administración Principal de Co
rreos de Huelva hasta el día 1.° de 
marzo de 1943, y que la apertura de 
pliegos tendrá uigar el día 6 del mis
mo mes, a las onc? horas, en la Ad
ministración Principal de Huelva.

Madrid, 23 de enero de 1943.—El 
Director general, Enrique Gazapo.

Modelo de proposición
Don F. de T., natural de..., vecino 

d'? ..., se obliga a desempeñar la con
ducción diaria del correo de.\. a ... 
y viceversa, por el precio de ... (en 
letra) pesetas ... (en letra) céntimos, 
con arreglo a las condiciones d'tl plie
go aprobado por el Gobierno. Y pa
ra seguridad de esta proposición, 
acompaño a ella, por separado, la car
ta de pago que acredita haber depo
sitado en ... la fianza de 700 pesetas.

(Fecha, y firma del interesado.)
'2.372-A. C.

MINISTERIO DE HACIENDA 
Dirección General de Timbre y Mono

polios (Loterías)
Adjudicando a las doncellas que se 

citan los cinco premios, de 125 pe
se tas cada uno, asignados a las aco
gidas en los establecimientos de Be
neficencia provincial de Madrid.
En el sorteo celebrado hoy con 

arreglo al artículo 57 de la Instrucción 
generan de Loterías de 25 de febrero 
de 1893, para adjudicar los cinco pre
mios de 125 pes¡etas cada uno asigna
dos a las doncellas acogidas en los es
tablecimientos de' Beneficencia provin
cia,: de Madrid, han resultado agracia
das las siguientes:

María Pilar Leudez Herranz, Ampa
ro Felipe Algara BaVbero, Ursula Na
varro Mota iy Ramona Delgado Balles
teros, del Colegio de Nuestra Señora de 
Las Mercedes.

María Maeso Rubio, dea Colegio de 
la Paz.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás efectos.

Madrid, 2 de febrero de 1943 —  
P. D., E. Quijada.

Consejo de Administración de las 
Minas de Almadén y de <<Arrayanes»
Anunciando concurso para proveer dos 

plazas de Ayudantes Facultativos de 
la Mina Arrayanes.
1.a Se convoca cóncurso de méri

tos para proveer dos plazas de Ayu
dantes Facultativos de Minas, con 
destino en la Mina de Arrayánes, 
una de ellas para cubrir la vacante 
correspondiente, y la otra para que
dar en expectación de destino, con el 
único derecho de cubrir la primera 
vacante de esta clase que acuerde el 
Consejo de Administración de las Mi
nas de Almadén y de Arrayanes.

2.a La plaza está dotada con el 
sueldo anual de cinco mil p'setas con 
cargo a los Presupuestos Generales 
del Estado y una gratificación de tres 
mil pesetas con cargo al presupuesto 
particular del Consejo.

3.a Los aspirantes a dichas plazas 
deberán solicitarlo med'ante instan
cia dirigida al limo. Sr. Presiden:e 
de este Consejo de Administración 
dentro del plazo comprendido en los 
treinta días, a partir de la publica-

 ción de este anuncio en el BOLETIN 
 OFCTAL DEL ESTADO, presentando 

la solicitud en las Oficinas de dicho 
 Consejo en Madrid, calle de Alcalá, 
 núm. 45, piso E (edificio del Banco 
 de Vizcaya), d? nueve y media a una 
 y media de la mañana, en los éífcus 
hábiles, o enviándola por correo cer
tificado, a c r e d itando documental
mente :

a) Ser español, mayor de 25 años 
y menor d1? 45 en la fecha de esta 
convocatoria, a cuyo efecto acompa
ñarán la correspondiente certifica
ción :

b) Estar en posesión del Título 
Oficial de Ayudante Facultativo da 
Minas 0 Capataz de Minas.

c) Certificación de bu^na conduc
ta expedida por la Autoridad Muni
cipal que corresponda.

d) Certiificfladión de Registro de 
Penales.

e) Certificación de adhesión al 
Glorioso Movimiento Nacienal expe
dida por F. E. T. y de las J. O N. S.
« f) Certificación demostrativa d e 
poseer aptitud física para el desem
peño activo de la profesión.

g) Certificado que acredite haber 
ejercido la procesión en explotacio
nes mineras.

4.a Los concursantes podrán apor
tar, además, cuantos méritos conside
ren pertinentes mediante la, debida 
justificación.

5.a Tendrán derecho preferente, 
en igualdad de circunstancias y mé
ritos, los concursantes comprendidos 
en la Ley de 25 d‘? agosto de 1939.

6.a Las obligaciones y derechos do 
íos que resultaren nombrados están 
determinados por la Ley de 16 de sep
tiembre de '1932 y Reglamentos de 14 
de agosto de 1924 y 28 de enero de 1928.

7.a El Consejo, al resolver la pro
puesta d? concurso, obrará discrecio
nalmente. apreciando libremente los 
méritos alegados por los solicitantes 
y la demostración de aptitud e his
torial técnico y sanitario de los mis

inos, proponiendo. en su caso, bien la 
designación del aspirante que a su jur- 
cio merezca ser nombrado, bien pro- 

’ poniendo se declare desierto el con
curso, no tomando en consideración  ̂
a ninguno de los cocursantes.

Madrid, 2 de febrero de 1943.—351 
Presidente, Jesús Maraflón*
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Comisaría General de Abastecimientos 
y Transportes

Circular núm ero  365 por la que se de
roga la Circular número 224.
Excmo. S r .: E¡n 24 de septiembre 

de 1941 fué dictada la  Circular núme
ro 224, por la que S3 ordenaba el en
vío m ensual de resúmenes de entrada 
y salida de -artículos intervenidos en 
cada provincia.

Orientadas en nueva ordenación las 
funciones de esta Comisaria General, 
y con 1̂ ñn de' simplificar servicios, 
procede decretar la nulidad de la re
ferida Circular.

Por tanto, he tenido por conve
niente disponer:

Queda derogada y sin valor alguno 
; la Circular número 224 de esta Comi
saría General, por la que se ordenaba 
el envío de un resumen mensual de 
los artículos intervenidos entrados y 
salidos en cada provincia.

Lo que participo a V. E. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 25 de .enero de 1943.—El 

Comisario general, Rufino Beltrán..
Para superior conocimiento: Excelen- 

(tísimos señores Ministros de Indus
tria y Comercio, de la Gobernación 
y Secretario del Partido.

Para conocimiento : lim os. Sres. De
legado nacional del Servicio Nacio
nal del Trigo, Fiscal superior de Ta
sas, Fiscales provinciales de Tasas, 
Comisario^ de Recursos de Zonas y 
señores Jefes provinciales del Ser
vicio Nacional del Trigo.

Para cumplimiento: Excmos. Sres. Go
bernadores civiles, Delegados pro
vinciales d o Abastecimientos y 
Transportes.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL
Subsecretaría

Declarando en situación de «exceden
te » a los Porteros que se m en
cionan.
lim o. S r .: Vista la instancia sus

crita por ¿1 Portero tercero de la B iblioteca Nacional José Martínez Dies- 
tre en solicitud de que ^  le conceda la  excedencia por tiempo ilimitado en el Cuerpo de Porteros de los Mi
nisterios Civiles, por pasar a otro es
calafón distinto d'3 éste, y 

Resultando que por Orden de esta 
Subsecretaría, de fecha 14 de noviembre último (BOLETIN OFICIAL. DEL 
ESTADO d'd 17), v de conformidad con la Presidencia del Gobierno, se 
convocó concurso-oposición para pro
veer 22 plazas de Celadores del Cuerpo Especial de Subalternos del Mus?o 
Nacional* del Prado, al que concurrió el que solicita, y por consecuencia, 
del que fué nombrado por Orden de 13 de diciembre último (BOLETIN 
OFICTAL DEL ESTADO de 3 del actual) Celador de dicho Museo;

Considerando que los hechos indi
cados corresponden al supuesto pi13- venído por el artículo 42 del vigente .Reglamento de la Ley de Bases de 22 
de julio de 1918, aplicable al Cuerpo 
de Porteros de los Ministerios Caviles, a tenor de la  primera disposición , transitoria del Cuerpo mencionado de 
fecha 22 de julio de 1930,

Esta Subsecretaría ha tenido a bien 
conceder al interesado la excedencia por el tiempo que desempeñe el cargo de Celador del Museo Nacional del Prado y con aplicación, en su caso, 
de lo prevenido en eü. párrafo 2.° del mencionado artículo 42 del Regla, m entó de 7 de septiembre de 1918; 
y que continúe percibiendo sus ha
beres de 4.000 pesetas anuales como 
en la actualidad y con cargo a la partida del Presupuesto de la Presidencia del Gobierno, por la que ahora se le acredita, hasta que en el de este 
Departamento se consignen los créditos necesarios para la totea aplicación 
de las plantillas del Cuerpo Especial de Celadores del Museo Nacional del 
Prado.

¡Lo digo a  V. I. .para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde .a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de ener0 d'3 1942..—E1 Subsecretario, Jesús Rubio.

Timo. Sr. Subsecretario de la Presi
dencia del Qobierno.
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MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Dirección General de Obras 

Hidráulicas
Resolviendo el expediente de caduci

dad de la concesión otorgada a don 

 Cristóbal Massó Escofet y transfe

rida posteriormente a la Sociedad 

Productora de Fuerzas Motrices del 

aprovechamiento de aguas que se 

cita.

Visto el expediente de caducidad de- 
la concesión o torgada a la  Sociedad 
Productora  de Fuerzas M otrices de un 
aprovecham iento de aguas del río Ga- 
rona, en  térm ino m unicipal de Salar- 
dú, provincia de Lérida, asunto en el 
cual h a  inform ado el Consejo de 
O bras Públicas,

Este M inisterio, de acuerdo con el 
d ic tam en em itido por dicho Cuerpo 
consultivo, h a  resuelto la  caducidad 
d? la concesión otorgada en 8 de sep- 
ticMbre de 1917 a don Cristóbal M as
só Escofet, y tran sfe rida  posteriorm en
te a  la  Socieda^ p rodu cto ra  de F uer
zas M otrices, del aprovecham iento de 
aguas del río G a ro n a  y sus afluentes 
Tñola¿ M alo y San M artin , con des
tin o  a  .la producción de fuerza m otriz 
en  térm ino  de, Salardú (Lérida), que
dando a beneficio del E stado la fian
za, si ésta  se hubiese constituido y 
declarando libre el tram o de río a que 
afecta.
• Lo que de orden del señor - M inistro 
comunico a  V. S. p a ra  su conocim ien
to, el de la  Sociedad in te resada  y 
dem ás efectos, debiendo da r traslado 
de esta: com unicación a la Delegación 
de H acienda, con reseña del resguar
do de la fianza constitu ida en la C aja  
G eneral de Depósitos—si ésta lo h u 
biese sido—a los efectos de incau ta 
ción de la m ism a.

Dios guarde a  V. S. m uchos años.
M adrid, 15 de, enero de 1943.—El 

D irector general, P. M. Sagasta.

Sr., Ingeniero  Jefe de Aguas de la 
Confederación H idrográfica del Fbro.
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ADMINISTRACION CENTRAL M IN IS T E R IO  DE HACIENDA
 DIRECCION GENERAL DE TIMBRE

Y MONOPOLIOS

LOTERIA NACIONAL.—Prospecto de premios para el sorteo que se ha de celebrar en Madrid el día 12 de fe
brero de 1943

Ha de constar de sets series de 45.000 billetes cada una, al precio de 40 pesetas el billete, divididos en 
décimos a 4 pesetas; distribuyéndose 1243.620 pesetas en 6.486 premios para cada serie, de la ma-
nera siguiente:

Premios 
de cada 

serie Pesetas

1 de................................................................................................................................................................
140.000
75.000

1 de.......i ...................................................................................................................................................... ' 30.000
10 de 2.000... .............. ................................................................................................................................ 20.000

1.671 de 400 ............ ...............................................................  ...................... , ................................. 668.400
99 aproximaciones de 400 pesetas cada una, para los 99 números restantes de la centena

dei premio primero............................................................... . ....................................... ................. 39.600
99fídem dé 400 id. id., para los 99 números restantes de laícentena del premio segundo........ 39.600
99 idem de 400 id. id., para los 99 números restantes de la centena del premio tercero........ 39.600
2 idem de 2.500 pesetas cada una, para los números anterior y posterior al del premio pri

m e r o ................................................................... 5.000
2 ídem de 2.000 id. id., para los del premio segun¿ 0 .........................................  ......................... 4.000

2 ídem de 1.230 id. id., para los del premio tercero 2?4S0
4.499 reintegros de 40 pesetas cada uno, para los números cuya terminación sea igual a la del

que. obtenga el premio primero... ................... . 179.960 

1.243.6206.486

Las aproximaciones y los reintegros son compatibles con cualquier otro premio que pueda corresponder al 
billete; entendiéndose, con respecto a las aproximaciones señaladas para los números anterior y posterior de los 
tres premios mayqres, que si saliese premiado el número 1, su anterior es el número 45.000, y si fuese éste el agra-  
ciado, el billete número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 400 pesetas, se sobrentiende que, si el premio primero corres
ponde, por ejemplo, al número 25, se consideran agraciados los 99 números restantes de la centena; es decir, des
de el 1 al 24 y desde el 26 al 100, y en igual forma las aproximaciones de los dos primeros premios restantes.

Tendrán derecho al reintegro del precio del billete, según queda dicho, todos los números cuya terminación 
sea igual a la del que obtenga el premio primero. \

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con las solemnidades prescriptas por la Instrucción 
del Ramo. En la propia forma se 'hará después un sorteo especial, para adjudicar cinto premios de 125 pesetas 
entre las. doncellas acogidas en dos Establecimientos, de Beneficencia provincial de Madrid.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo tienen derecho, con la venia del 
Presidente, a hacer observaciones sobre dudas que tengan respecto a las operaciones de los sorteos. A] día si
guiente de efectuados éstos, se expondrán al público las listas de los números que obtengan premio, único documen
to por el que se efectuarán los pagos, sfe^ún lo prevenido en #1 artículo 12 de la 'Instrucción del Ramo, debiendo 
reclamarse con exhibición de 'los billetes, conforme a lo establecido en el 18.

Los premios y reintegros se pagarán en las Administraciones en que se vendan los billetes.
Madrid, 7 de agosto de 1942.—El Director general, Femando. Roüdán*


